
RESOLUCIÓN 261/2017, de 22 de junio, del Director 

General de Educación, por la que se aprueban las 

instrucciones que van a regular, durante el curso 2 017-2018, 

la organización y el funcionamiento de los centros públicos 

que imparten las enseñanzas de segundo ciclo de Edu cación 

Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato en el ámbito territorial  de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

La presente Resolución tiene por objeto aprobar 

instrucciones que sirvan para puntualizar y desarro llar 

aspectos normativos vigentes, con la finalidad de c onseguir 

la correcta organización y el buen funcionamiento d e los 

centros durante el curso 2017-2018. 

El Director del Servicio de Ordenación, Orientación  e 

Igualdad de Oportunidades presenta informe favorabl e para la 

aprobación de esta Resolución y para regular las ac tuaciones 

señaladas en el punto anterior. 

En virtud de las facultades atribuidas por el artíc ulo 

22.1 d) de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 

RESUELVO:  

1º. Aprobar las instrucciones que figuran como Anex os a 

esta Resolución, y a las que deberán ajustarse, dur ante el 

curso  2017-2018, la organización y el funcionamiento de l os 

centros públicos en los que se imparten las enseñan zas de 

segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Prim aria, 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en el ámbito 

territorial de la Comunidad Foral de Navarra.  



2º. Las instrucciones a las que se refiere esta 

Resolución serán de aplicación a los centros privad os 

concertados en todo aquello que les afecte, de acue rdo con 

la normativa vigente al respecto.  

3º. Publicar la presente Resolución y sus Anexos en  el 

Boletín Oficial de Navarra. 

4º. Trasladar la presente Resolución y sus Anexos a l 

Servicio de Ordenación, Orientación e Igualdad de 

Oportunidades, al de Evaluación, Calidad, Formación , 

Igualdad y Convivencia, al de Inspección Educativa,  al de 

Universidades, al de Tecnologías Educativas y Siste mas de 

Información, al de Recursos Humanos, al de Multilin güismo y 

Enseñanzas Artísticas, al de Formación Profesional,  al 

Negociado de Gestión de la Información Escolar y a la 

Dirección General de Universidades y Recursos Educa tivos a 

los efectos oportunos.  

5º. Contra la presente Resolución cabe interponer 

Recurso de Alzada ante la Consejera de Educación en  el plazo 

de un mes contado a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 

Pamplona, a veintidós de junio de dos mil diecisiet e 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 

Roberto Pérez Elorza 



Anexo I 
 

Instrucciones que van a regular durante el curso 20 17-

2018 la organización y el  funcionamiento de los centros que 

imparten las enseñanzas de segundo ciclo de Educaci ón 

Infantil y Educación Primaria. 

Las instrucciones de comienzo de curso concretan y 

aclaran aspectos normativos vigentes y regulan otro s, no 

establecidos en norma, en busca de una mejora en la  

organización y funcionamiento de los centros. Busca n, 

además, establecer las líneas prioritarias de traba jo para 

el curso. 

Las instrucciones presentan tres capítulos 

diferenciados: 

El primero, relativo a la Programación General Anua l, 

en el que se dan indicaciones sobre la elaboración del Plan 

de mejora del centro y sobre su participación en la s 

diferentes evaluaciones con el fin de detectar las posibles 

áreas de mejora. 

En el segundo se especifican algunos aspectos 

organizativos necesarios para el funcionamiento del  centro. 

En el tercero se relaciona la normativa derivada de  la 

LOE de uso más generalizado.  

I. PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL. 

La Programación General Anual es el instrumento bás ico 

que recoge la planificación, la organización y el 

funcionamiento del centro. La elaboración de este d ocumento 

se adecuará a las exigencias de rigor, sencillez y utilidad. 



En atención a los principios de autonomía, 

responsabilidad y eficiencia, el equipo directivo g estionará 

sus recursos y planificará (organización, horario, 

calendario de coordinación interna y externa, etc.)  con el 

objetivo de la mejora, tanto del apoyo al alumnado como de 

los resultados académicos. 

Los apartados que debe contener la Programación Gen eral 

Anual (PGA) vienen establecidos en el artículo 49.2  del 

Reglamento Orgánico de los Colegios Públicos de Edu cación 

Infantil y Primaria (D. F. 24/1997) y  en la Orden Foral 

257/1998, que desarrolla dicho Reglamento. Las pres entes 

Instrucciones anuales de organización y funcionamie nto de 

los centros, añaden a estos apartados algunas 

especificaciones. Como resultado de conjugar estos 

documentos, el Servicio de Inspección Educativa pro pone a 

los centros el siguiente índice para su Programació n General 

Anual:  

A) Plan anual / Plan de mejora  

B) Horario general del centro y criterios pedagógic os para 
su elaboración 

C) Concreción anual del Proyecto educativo de centr o / 
Currículo  

C.1. Concreción del currículo de las etapas 
(modificaciones)  

C.2. Plan anual de atención a la diversidad  

C.3. Plan de orientación académica. Plan de acción 
tutorial  

C.4. Plan de convivencia 

D) Órganos de gobierno y de coordinación didáctica 

D.1. Consejo escolar y Claustro 

D.2. Equipo directivo 

D.3. Plan anual de trabajo de la CCP. 



D.4. Plan anual de trabajo de la UAE  

D.5. Plan anual de trabajo de los Equipos de bloque  
organizativo 

E) Plan de formación de centro 

F) Actividades complementarias y extraescolares 

G) Servicios complementarios 

H) Evaluación de la PGA  

Las escuelas rurales que comparten Programación Gen eral 

anual enviarán un ejemplar en el que se mencione 

expresamente el nombre de los colegios que integran  el grupo 

de coordinación. Será responsabilidad de las direcc iones de 

todos los centros integrantes aunque se haga consta r el 

nombre de una de ellas como interlocutora para el 

Departamento de Educación. Igualmente se hará const ar el 

nombre y las horas de dedicación de la persona que realiza 

las funciones de coordinación y apoyo a las escuela s rurales 

de la zona de influencia.  

Las escuelas rurales que compartan la Programación 

General Anual harán mención expresa, diferenciada p or 

escuelas, a los apartados en los que no todas las e scuelas 

compartan el mismo planteamiento o criterios de 

organización. 

 

1. Autoevaluación y Plan de mejora del centro. 

Dentro de la supervisión de los planes de mejora qu e 

lleva a cabo el Servicio de Inspección Educativa, e ste curso 

se pondrá a disposición de los centros una herramie nta de 

autoevaluación del desempeño de los mismos, de la q ue a 

partir del curso 2018-2019 se derivarán los sucesiv os planes 

de mejora. 



Para medir su desempeño, los centros y los equipos de 

bloque realizarán este curso 2017-2018 una evaluaci ón 

interna o autoevaluación, en tres niveles de ejecuc ión: 

a) la dirección del centro  

b) los equipos de bloque  

c) el profesorado. 

La medición y análisis de los resultados de la 

autoevaluación se han de llevar a cabo con arreglo a las 

instrucciones complementarias que el Servicio de In spección 

Educativa facilitará a los centros en el primer tri mestre. 

Así mismo se facilitará a los centros una herramien ta para 

cada uno de los tres niveles de ejecución, elaborad a para 

tal fin. 

La autoevaluación de centro se realizará de manera 

objetiva y rigurosa de acuerdo con los ámbitos, est ándares e 

indicadores homologados facilitados en las instrucc iones 

complementarias.  

Partiendo del análisis de necesidades identificadas , el 

centro elaborará un plan específico bienal de mejor a del 

desempeño, que sustituirá al conocido actualmente c omo plan 

de mejora. El diseño de este plan se incluirá en la  Memoria 

final del curso 2017-2018, y se aplicará en los cur sos 2018-

2019 y 2019-2020. La supervisión del mismo la lleva rá a cabo 

el Servicio de Inspección Educativa dentro del marc o de 

seguimiento y supervisión de la PGA de los centros.   

El Departamento de Educación apoyará el desarrollo y 

consecución de los objetivos del Plan de mejora de los 

centros a través de los distintos Servicios del 

Departamento, facilitando orientaciones, propuestas , 



ejemplos de buenas prácticas y, en su caso, formaci ón al 

equipo docente, que puedan ayudar a los centros a p riorizar 

y seleccionar sus líneas y actuaciones de mejora. C on el fin 

de facilitar y unificar el análisis de la situación , basado 

en datos, se dispondrá como fuente de información d el 

sistema de gestión “Educa”. 

El Plan de formación del centro, pieza clave de la 

formación institucional, y cuyo contenido será esta blecido 

por el equipo directivo, deberá atender a las neces idades 

derivadas de la autoevaluación del desempeño y del Plan de 

mejora. 

En las escuelas rurales el plan de formación de zon a 

serán los equipos directivos los que acuerden su co ntenido. 

Corresponde al coordinador de zona la gestión de la s 

actividades y acciones aprobadas por las direccione s.  

 

2. Convivencia e Igualdad. 

2.1 Convivencia. Programa Laguntza. 

En el Plan de Convivencia de cada centro se recoger án 

medidas curriculares y organizativas encaminadas a la mejora 

de la convivencia, el buen trato y el clima escolar , la 

prevención de todas las formas de violencia, la ate nción y 

abordaje de conflictos, el acoso escolar, los abuso s y 

cualquier otra situación de discriminación o malos tratos 

que ponga en peligro la seguridad física, emocional  o 

personal de quienes integran la comunidad educativa .  

En esta programación se resaltará la importancia de  la 

implicación de toda la comunidad educativa en la pr evención 

y el aprendizaje de los buenos tratos, la resolució n de 

conflictos, la creación de entornos emocionalmente seguros y 



saludables y en una postura comprometida con la eli minación 

del acoso escolar.  

Las escuelas rurales, que compartan Programación 

General Anual, incorporarán un plan específico para  fomentar 

la convivencia y el intercambio de experiencias y 

actividades entre el alumnado en el horario lectivo  y 

extraescolar y, en general,  entre los miembros de la 

comunidad educativa de las mismas.  

El Departamento de Educación, a través del Programa  

Laguntza y de los diversos recursos disponibles par a los 

centros, facilitará orientación, formación y asesor amiento 

en el desarrollo de los Planes de Convivencia. Faci litará la 

capacitación progresiva de quienes componen las com isiones 

de convivencia en resolución de conflictos y mediac ión 

escolar de manera que se facilite una intervención precoz y 

de calidad frente a situaciones de violencia, acoso  o malos 

tratos. 

La página web de la Asesoría de convivencia pone a 

disposición de los centros recursos, modelos, proto colos y 

sugerencias para facilitar la concreción de su Plan  de 

actuación y orientar una respuesta específica frent e a  

necesidades como suicidio, duelo, etc. En cada cent ro, el 

Plan de convivencia y su concreción anual se actual izarán y 

adaptarán a la normativa vigente de convivencia y p revención 

de violencia que consta en esta página.   

http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/educacion- en-

valores/asesoria-para-la-convivencia  

En el Plan de acción tutorial y en las tareas de 

orientación educativa de cada centro, se programará n medidas 

y actividades para fomentar entre el alumnado un cl ima de 



convivencia respetuoso con la diversidad y comprome tido con 

los buenos tratos. 

En las escuelas rurales que compartan PGA, este pla n de 

acción tutorial se extenderá a las escuelas que com ponen la 

zona. 

2.2. Igualdad. Programa de coeducación.  

Durante el curso 2017-2018 se pondrá en marcha como  

experiencia piloto el Programa de coeducación, con 

implantación en 13 centros de las diferentes etapas  de todo 

el sistema educativo de Navarra.   

El Programa de coeducación facilitará una propuesta  

didáctica abierta y flexible para su desarrollo dur ante todo 

el curso, con diversas posibilidades de aplicación según las 

etapas dándose prioridad al uso  de metodologías ac tivas y 

trabajo por proyectos.  

Todos los centros participantes en la experiencia 

piloto deberán designar a una persona Coordinadora de 

coeducación y formar un Grupo Impulsor que cuente c on 

representación del equipo directivo y facilite la 

dinamización y participación del centro y su compro miso 

coeducativo.  

Los centros participantes decidirán según las etapa s y 

las características de sus centros cómo integrar en  su 

programación los objetivos didácticos coeducativos.  Para 

ello, se desarrollará un Plan de formación semipres encial y 

acompañamiento durante todo el curso para el adecua do 

cumplimiento del programa propuesto y con la máxima  

implicación en el centro.   

Como recomendación común para todas las etapas, se 

proponen dos estrategias de implantación simultánea :  



1. Integrar los contenidos del programa de forma 

transversal a través de  las diferentes materias pa ra 

lo cual los centros recibirán las orientaciones 

oportunas.  

2. Desarrollar con el alumnado los contenidos 

propuestos a través de una sesión semanal. Esta 

organización horaria, recomendable para primaria y ESO, 

será acordada y propuesta por el equipo directivo d el 

centro en colaboración con el Grupo de coeducación y la 

Inspección. 

La diversidad de centros participantes desde 0-3 ha sta 

la secundaria y FP así como sus especiales caracter ísticas y 

necesidades mostrarán la diversidad de opciones 

organizativas puestas a prueba en la experiencia pi loto para 

garantizar el desarrollo de las medidas que integra n el 

programa atendiendo siempre a criterios de optimiza ción de 

tiempos y cumplimiento de objetivos educativos.  

Desde los centros se facilitará información a travé s 

del Consejo Escolar, las familias y el entorno loca l más 

cercano para coordinar actuaciones favorables a los  

objetivos y proyectos que se lleven a cabo en los c entros.  

Los centros piloto, especificarán en su Programació n 

General Anual su compromiso con el Programa de coed ucación 

en fase de pilotaje, incluyendo las menciones que c onsideren 

en la concreción anual del Plan de acción tutorial,  Plan de 

mejora, etc.  

Además de poner en marcha esta experiencia piloto s e 

pondrá, a disposición de todos los centros interesa dos, 

formación en coeducación que permita que estos cent ros 

puedan iniciar su compromiso con ella en el marco d el Plan 



de coeducación que se apruebe el próximo curso y cu ya 

generalización progresiva se prevé para los próximo s cursos. 

 

3. Atención a la diversidad. 

3.1. Necesidades específicas de apoyo educativo. 

Las direcciones de los centros remitirán una concre ción 

del Plan de atención a la diversidad para el curso 2017-

2018, en formato electrónico, a la Sección de Atenc ión a la 

Diversidad y Necesidades Educativas Especiales que recoja la 

relación de las medidas organizativas implementadas  así como 

la distribución de los recursos asignados, y lo inc luirá 

también en la PGA. 

En la web del Departamento de Educación se podrán 

consultar orientaciones para la elaboración del men cionado 

Plan: 

http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/plan-de-at encion-a-

la-diversidad   

Para atender adecuadamente a todo el alumnado, los 

centros educativos organizarán las medidas que prop orcionen 

la respuesta más adecuada a todas las necesidades q ue 

presenta el alumnado, según lo establecido en la no rmativa 

vigente: cambio de metodologías, propuestas de eval uación 

flexible y orientada a las competencias, adaptacion es de 

pruebas, estrategias didácticas abiertas y flexible s, apoyos 

inclusivos, etc. 

Una de las medidas de atención educativa es el dise ño 

de las adaptaciones curriculares significativas par a el 

alumnado con necesidades educativas especiales que así lo 

requiera, para facilitar, primordialmente, el desar rollo y 

la consecución de los objetivos y las competencias.  La 



responsabilidad a este respecto corresponde al prof esorado 

que imparte el área.  

Las adaptaciones curriculares significativas del 

alumnado adscrito a estructuras específicas serán 

responsabilidad del profesorado de Pedagogía Terapé utica.  

Las personas responsables de la orientación educati va 

asesorarán y colaborarán con el profesorado para la  

elaboración de dichas adaptaciones curriculares 

significativas. 

Asimismo, se realizarán Planes de recuperación (PRE ) 

para el resto del alumnado con materias pendientes de 

superar de cursos anteriores. 

La atención al alumnado con necesidad de apoyo 

educativo asociada a una incorporación tardía al si stema 

educativo y/o condición sociocultural desfavorable,  se 

realizará por parte de tutores y profesorado de apo yo, 

preferentemente dentro del grupo-clase, en el aula de 

referencia del alumno o alumna. Se potenciará en es tos casos 

la cooperación y la ayuda entre iguales, proporcion ando los 

auxilios necesarios para que este alumnado pueda pa rticipar 

en el proceso de aprendizaje que tiene lugar en el aula, 

junto con sus compañeros y compañeras. 

En todos los casos, el seguimiento de las medidas d e 

atención educativa será realizado por el tutor o tu tora, que 

contará con el asesoramiento del orientador u orien tadora 

coordinador de la Unidad de Apoyo Educativo manteni endo el 

criterio de inclusión educativa. 

Los centros escolares asegurarán que las 

programaciones, experiencias, recursos y materiales  

desarrollados para la atención a la diversidad se m antengan 



a disposición de los equipos docentes de forma perm anente y 

a lo largo de los sucesivos cursos académicos. 

Durante el curso académico 2017-2018 se pondrá en 

marcha el Plan Estratégico de Atención a la Diversi dad de 

Navarra (2017-2018, 2020-2021). Este Plan tiene com o 

objetivos realizar un análisis de la situación de l a 

atención a la diversidad en los centros educativos navarros, 

adoptar medidas encaminadas a la adecuación del tra tamiento 

a la diversidad desde una perspectiva inclusiva y p rocurar 

un marco normativo, organizativo y metodológico que  dote de 

estabilidad y de continuidad a estas medidas. 

Para ello, el Servicio de Inspección Educativa 

proporcionará a los centros los indicadores necesar ios para 

realizar dicho análisis sobre la atención a la dive rsidad. 

Las propuestas de mejora que resulten de este proce so 

se recogerán en la memoria del curso 2017-2018, y s erán el 

punto de partida de la concreción anual del Plan de  Atención 

a la diversidad del curso siguiente. 

 

3.2. Intervención frente al absentismo. 

Para conseguir la plena escolarización y la reducci ón 

del absentismo escolar en la etapa de la educación 

obligatoria, es necesaria una actuación conjunta y 

contextualizada de toda la comunidad educativa, de los 

servicios sociales de base, de la sección de protec ción y 

promoción del menor y de fiscalía.  

El absentismo  es una de las manifestaciones más cl aras 

de las dificultades de integración en la vida escol ar y se 

considera que la asistencia regular del alumnado es  

prioritaria para conseguir otros objetivos (conocim ientos, 



relación social, competencias básicas, posibilidade s de 

desarrollar una futura vida laboral, social y cultu ral...).  

Una de las herramientas para diagnosticar y afronta r 

este problema es el protocolo de absentismo que los  centros 

educativos deberán utilizar. Inspección educativa r ealizará 

el seguimiento de la aplicación de este protocolo e n los 

centros escolares. 

A partir del conocimiento preciso de esta realidad en 

el centro, se potenciará el trabajo en red con toda s las 

instituciones del entorno (SSB, EAIA, Protección de l menor 

etc.) para elaborar estrategias de actuación acorde s con las 

necesidades del entorno. 

 

4. Evaluación y mejora. 

La evaluación debe ponerse al servicio de la mejora  

continua y debe ser asumida como una ayuda y un rec urso de 

primer orden que permite un mejor conocimiento de l a 

realidad y de los efectos de las diferentes actuaci ones 

educativas que se llevan a cabo en los centros. En este 

sentido, tanto los resultados trimestrales del alum nado, que 

deberán ser fuente de información y reflexión para la 

adopción de las medidas oportunas, como los resulta dos de 

las evaluaciones especificadas en los puntos siguie ntes, se 

tendrán en cuenta para establecer los ámbitos y las  medidas 

a incluir en el Plan de mejora.  

Las escuelas rurales que compartan PGA realizarán u na 

evaluación conjunta de los resultados del alumnado y 

realizarán también una evaluación de cada una de la s 

escuelas de la zona.  



4.1. Evaluación individualizada al término de terce r 
curso.  

En aplicación del artículo 20 de la LOE, los centro s 

realizarán una evaluación individualizada a todo el  alumnado 

de tercer curso de Educación Primaria. 

El Departamento de Educación dictará las oportunas 

instrucciones para regular la aplicación y correcci ón de las 

pruebas.  

4.2. Evaluación diagnóstica al término de cuarto cu rso. 

Según lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 

Orgánica 2/2006, el Departamento de Educación estab lece el 

desarrollo de una evaluación con finalidad diagnóst ica en 4º 

curso de Educación Primaria.  

Los centros realizarán la evaluación diagnóstica a todo 

el alumnado de 4º curso de Educación Primaria. 

Esta evaluación se realizará bajo la coordinación d e la 

Sección de Evaluación y Calidad. Contará con prueba s 

externas que evaluarán competencias y serán aplicad as y 

corregidas en los centros educativos. 

La dirección del centro planificará y tomará las 

medidas necesarias para que el profesorado implicad o, tanto 

en la aplicación de las pruebas como en la correcci ón y en 

la elaboración de informes, pueda realizar estas ta reas en 

su horario laboral. Teniendo en cuenta que esta eva luación 

tiene carácter formativo y orientador para los cent ros, el 

análisis de las pruebas y de los resultados es 

responsabilidad de todo el profesorado. La informac ión 

obtenida de este análisis será relevante para adecu ar la 

atención educativa a las necesidades detectadas. 



En caso de que esta evaluación  resulte desfavorabl e, 

el equipo docente deberá adoptar las medidas ordina rias o 

extraordinarias más adecuadas, en consonancia con e l 

conjunto de información recogida en la evaluación c ontinua 

en los cuatro primeros cursos de la etapa.  

Las pruebas se realizarán preferentemente en el mes  de 

mayo y las fechas se establecerán con antelación su ficiente.  

Los centros decidirán el momento y la forma de hace r 

llegar los informes a las familias antes de la fina lización 

del curso escolar, siendo aconsejable que se realic e en el 

contexto de la acción tutorial. Igualmente, decidir án la 

forma de hacer llegar los resultados al claustro pa ra su 

análisis y valoración. Tras la correspondiente refl exión,  

plantearán líneas de mejora. De todo ello y de las medidas 

adoptadas consecuentemente se informará al Consejo escolar. 

4.3. Evaluación diagnóstica al término de sexto cur so. 

En aplicación del Real Decreto-ley 5/2016, se reali zará 

una evaluación muestral con finalidad diagnóstica a l término 

de la etapa de Educación Primaria.  

El Departamento de Educación dictará las oportunas 

instrucciones para regular la aplicación y correcci ón de las 

pruebas.  

En 6º de Educación Primaria también se realizarán l as 

pruebas de evaluación diagnóstica específica concer nientes 

al alumnado que cursa el programa British o el PAI.  

 

4.4. Evaluaciones internas al término de curso. 

Además de las mencionadas evaluaciones, los centros  

podrán realizar pruebas de evaluación final de etap a en 



Educación Infantil y de curso en Educación Primaria , de 

carácter interno, en el contexto del Plan de mejora . Los 

centros irán completando progresivamente la evaluac ión 

interna en los cursos en los que el Departamento de  

Educación no realice evaluaciones del curso o de la  etapa y 

podrán adaptar las pruebas utilizadas en cursos ant eriores. 

Estas pruebas tendrán una doble finalidad: 

a) por una parte servirán para garantizar la cohere ncia 

y progresión de los aprendizajes a lo largo de la 

etapa. 

b) por otra parte, y como consecuencia de la evalua ción 

continua de carácter trimestral y de estas evaluaci ones 

de fin de curso, se identificarán aquellos alumnos y 

alumnas en situación de riesgo y se hará un seguimi ento 

exhaustivo de los mismos a lo largo de la etapa. 

 

5. AbiesWeb y biblioteca escolar.  

El programa para la gestión informatizada de las 

bibliotecas escolares, AbiesWeb, está disponible pa ra ser 

utilizado por los centros que lo soliciten. Su inst alación y 

puesta en marcha se realizará por el Servicio de 

Multilingüismo y Enseñanzas Artísticas del Departam ento de 

Educación. Se programará la realización de un curso  básico 

de manejo de AbiesWeb al que podrá acudir la person a o 

personas designadas por el centro como responsables  del 

programa. 

A los responsables de la gestión de la biblioteca 

escolar se les podrá asignar de acuerdo con la 

disponibilidad horaria del centro 1 o 2 horas 



complementarias para la gestión informática y el de sarrollo 

de la biblioteca escolar.  

La función de los responsables de la biblioteca esc olar 

será realizar las siguientes tareas: 

• Automatización y organización de los fondos 

bibliográficos y otros materiales. 

• Organización del sistema de préstamo. 

• Promoción de acciones relacionadas con el fomento d e 

la lectura y el plan lector del centro.  

• Apoyo de la biblioteca a la realización de programa s 

y proyectos que se planifiquen en el centro. 

• Organización del horario de apertura de la 

biblioteca, tanto en horario lectivo como 

extraescolar. 

 

II. ASPECTOS ORGANIZATIVOS  

 

1. Organización del centro.  

Durante el curso 2017-2018, los centros podrán 

establecer dos o tres bloques organizativos en la e tapa de 

Educación primaria, que actuarán bajo la dirección de una 

persona coordinadora designada por el director o di rectora 

del centro para el curso académico.  

La persona coordinadora de cada bloque organizativo , 

bajo la supervisión de Jefatura de estudios, coordi nará y 

desarrollará el trabajo en equipo del profesorado q ue 

imparte docencia en el mismo.  



Los coordinadores del bloque organizativo deberán s er 

profesores o profesoras que impartan docencia en di cho 

bloque y, preferentemente, con destino definitivo y  horario 

completo en el centro. 

El equipo docente estará constituido por el profeso rado 

que imparte docencia en un mismo grupo de alumnos y  alumnas. 

Cada grupo de alumnos y alumnas contará con una per sona 

tutora, designado por el director o directora del c entro, 

preferentemente de entre los profesores que imparta n más 

horas lectivas al grupo. 

 

2. Comisión de coordinación pedagógica. 

La Comisión de coordinación pedagógica (CCP) contin úa 

siendo el órgano de coordinación docente encargado de velar 

por la coherencia en la ordenación de los aspectos 

pedagógicos necesarios para el desarrollo del currí culo.  

Las menciones que, en la normativa que regula su 

constitución y funcionamiento, se refieren a los 

coordinadores de ciclo, se deberán entender referen ciadas a 

los coordinadores de bloque organizativo. 

Las escuelas rurales que compartan PGA formarán una  CCP 

en la que se integrarán las direcciones de los cent ros y la 

persona coordinadora de la zona. 

 

3. Revisión y actualización de las programaciones.  

A lo largo del presente curso escolar los profesore s y 

profesoras de cada bloque organizativo, bajo la dir ección de 

la persona coordinadora, continuarán revisando y 



actualizando las programaciones para adecuarlas a l as 

necesidades organizativas.  

Las escuelas rurales que compartan PGA continuarán 

revisando y actualizando las programaciones para ad ecuarlas 

a las necesidades organizativas y lo harán por medi o de la 

CCP. 

 

4. Jornada laboral.  

Según se establece en el artículo 1 del Decreto For al 

225/1998, la jornada laboral del profesorado será l a 

establecida con carácter general para los funcionar ios 

dependientes del Gobierno de Navarra, adecuada a la s 

características de las funciones que han de realiza r. 

Durante los días laborables no lectivos, de junio y  

septiembre, el profesorado realizará en el centro e ducativo 

una jornada presencial continuada de cinco horas di arias. 

 

5. Coordinación de equipos directivos. 

Con objeto de propiciar una mayor coordinación entr e 

los centros, así como la participación en distintos  

programas de formación, el director o directora, en  la 

medida de las posibilidades del centro, podrá tener  libre de 

horario lectivo la mañana de los martes. 

 

6. Ausencias del profesorado.   

El control que debe realizar la dirección del centr o de 

las ausencias del profesorado por incapacidad tempo ral se 

regirá por lo establecido en la página web del Depa rtamento 

de Educación: 



http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/incapacida d-
temporal   

En caso de que el parte de baja se presente en el 

Departamento de Educación, será obligatoria la pres entación 

o envío de una copia al centro de trabajo, a la may or 

brevedad posible, a fin de que éste conozca con exa ctitud 

las fechas de baja y alta. En circunstancias excepc ionales, 

a considerar por la dirección del centro, podrá aut orizarse 

la sustitución del envío por una comunicación telef ónica al 

centro. 

En caso de ausencia del profesorado, los justifican tes 

de faltas deberán ser presentados, a la dirección, el mismo 

día de su incorporación. Si transcurrido el plazo d e 2 días 

naturales contados a partir del día en que se produ zca la 

incorporación al centro no se hubiese presentado el  

justificante de faltas, la dirección lo comunicará al 

Servicio de Inspección Educativa con el fin de proc eder 

según establezca la normativa vigente. Igualmente s erá 

informado por escrito el profesor o profesora afect ada.  

 

7. Guardias. 

Las labores fundamentales del profesor o profesora de 

guardia son: 

a) atender al alumnado que quede libre por la ausen cia 

de su respectivo profesor o profesora o por cualqui er 

otra causa 

b) cuidar el orden en los pasillos y, en general, e l 

comportamiento del alumnado fuera de clase, sin que  esto 

pueda suponer por parte del resto del profesorado u na 

inhibición en esta actividad 



c) resolver cuantas incidencias se produzcan durant e su 

guardia, incluida la realización de las gestiones 

necesarias para la prestación de asistencia médica a 

cualquier persona del centro que lo necesite, sin 

perjuicio de informar lo antes posible a Jefatura d e 

estudios 

d) informar por escrito a Jefatura de estudios de l os 

retrasos y ausencias del profesorado durante su gua rdia 

en lo referente a clases, guardias, biblioteca y ot ras 

actividades 

e) cualquier otra función que le sea atribuida por el 

director o directora en el ámbito de sus competenci as.  

Siempre que estén cubiertas las guardias, la direcc ión 

podrá autorizar la permuta de las horas de guardia de algún 

profesor o profesora por otras actividades específi cas. 

En las escuelas rurales en la que no exista profeso rado 

de guardia corresponde a la dirección de los centro s 

organizar los cambios necesarios para compensar la falta de 

alguno de los profesores. 

 

8. Tecnologías de la información y la comunicación.   

8.1. Competencia digital y tecnología educativa. 

El Departamento de Educación ha venido desarrolland o el 

proyecto experimental Integra-TIC/IKT, enmarcado de sde el 

curso 2014-2015 en los planes de mejora de los cent ros que 

fueron seleccionados en su día dentro de las fases I y II.  

A partir de las conclusiones obtenidas de éste y de  

otros proyectos piloto que se han desarrollado en e stos 

últimos años, a lo largo del curso 2017-2018 los ce ntros de 



la Fase I de Integratic podrán participar en la cre ación de 

una red de centros de tecnología educativa (Integra TE-

IntegraHTu) en las que los centros podrán presentar  sus 

proyectos para la mejora de la competencia digital del 

profesorado y del alumnado, de los procesos adminis trativos 

y de los sistemas de información y comunicación. La  mejora 

de estas áreas se realizará bajo un uso seguro y re sponsable 

de la tecnología educativa. 

Los centros participantes de esta red contarán como  

mínimo con la figura de un Coordinador o Coordinado ra de 

tecnología educativa, cuya función será la coordina ción 

pedagógica del programa de mejora en lo relativo a la 

competencia digital de su centro. Además, participa rá de 

manera presencial o telemática y en horario común e n 

acciones de formación, intercambio de experiencias y de 

seguimiento y evaluación de procesos comunes. 

La convocatoria de participación en la red de centr os 

irá ampliándose en años sucesivos en paralelo a otr as 

medidas ya puestas en marcha, como el plan de exten sión de 

la banda ancha ultrarrápida, la presencia de Oficia les de 

mantenimiento informático en los centros de educaci ón,  y 

mecanismos de adquisición de equipamiento. 

Los centros contarán, además, con el asesoramiento 

didáctico del personal de los CAPs, en especial de los 

asesores de tecnologías educativas. 

8.2. Mantenimiento informático. 

En aquellos centros que dispongan de un Oficial de 

mantenimiento informático dependiente de la Sección  de 

Sistemas, Redes y Soportes Educativos, la labor de la 



persona responsable de Nuevas Tecnologías de los ce ntros se 

centrará en los siguientes aspectos: 

• Fomentar el uso de herramientas como Google Apps, 

blogs, sites, Moodle, Classroom, etc, asesorando y 

colaborando con el resto de profesores. 

• Diseñar y ejecutar un plan de formación TIC en su 

centro, proporcionando guías y tutoriales. 

• Dar soporte al profesorado en temas relacionados co n el 

software (aplicaciones y Sistemas Operativos). 

• Gestionar la web, la intranet, los cursos de Moodle  y 

las publicaciones electrónicas del centro. 

• Gestionar los recursos necesarios para posibilitar el 

intercambio de información (carpetas compartidas de  

Drive, NAS, servidor de almacenamiento, etc), 

fomentando el trabajo colaborativo entre profesores  y 

departamentos. 

Por otro lado, el Oficial de mantenimiento informát ico 

será responsable de que todos los elementos informá ticos del 

centro funcionen correctamente, encargándose de los  

siguientes aspectos: 

• Hardware: mantenimiento de los equipos, resolución de 

averías, gestión del inventario, e instalación de n uevo 

equipamiento. 

• Software: puesta a punto y configuración de los 

equipos, resolución de incidencias, e instalación d e 

aplicaciones y Sistemas Operativos. 

• Seguridad: custodia de las contraseñas de los 

ordenadores y de la wifi del centro, instalación y 

actualización del antivirus, limpieza de virus e 



identificación de los usos inadecuados o inseguros de 

la red. 

• Asesoramiento y soporte al centro tanto en la compr a de 

equipos como de software. 

• Aplicación de las directrices del Departamento de 

Educación en la implantación, organización y desarr ollo 

de programas, proyectos y acciones de innovación 

educativa que estén relacionadas con el ámbito de l as 

TIC. 

En el Departamento de Educación existe un Centro de  

Atención al Usuario (CAU), al cual pueden recurrir todos los 

docentes para comunicar cualquier incidencia inform ática. 

A su vez, existe un contrato de mantenimiento 

informático, con la obligación de subsanar los prob lemas de 

hardware de los diversos equipos informáticos (orde nadores, 

proyectores, pizarras digitales, impresoras, monito res, 

etc), así como los errores de Sistema Operativo. En  dicho 

contrato está contemplada la sustitución de las pie zas 

averiadas, o incluso de equipos enteros, sin coste alguno 

para el centro. La información sobre este particula r se 

encuentra en el apartado correspondiente de la web del PNTE: 

http://goo.gl/xUV3tz 

El CAU indicado anteriormente será el encargado de 

gestionar las incidencias comunicadas por los docen tes, y 

solucionarlas a través de dicho contrato de manteni miento, o 

a través de cualquier otro medio, en el menor tiemp o posible 

y de la manera más satisfactoria. 

8.3. Compra de equipamiento informático. 



En el Departamento de Educación, la competencia de 

compra de equipamiento informático ha sido traslada da a la 

Sección de Sistemas, Redes y Soportes Educativos. 

Para el inicio del curso se pretende tener en vigor  un 

acuerdo marco que homologue tanto suministradores c omo 

equipos informáticos (ordenadores, portátiles, proy ectores, 

monitores interactivos, pizarras digitales, ChromeB ooks, 

etc). 

Esto facilitará los procesos de compra, y permitirá  

adquirir los equipos que se consideran más adecuado s para 

los centros educativos, y al mejor precio posible. A su vez, 

propiciará una mayor homogeneización del equipamien to 

existente. 

Salvo excepciones autorizadas por la Sección de 

Sistemas, Redes y Soportes Educativos, tanto el equ ipamiento 

informático que se suministre desde el Departamento  de 

Educación, como el que compren los propios centros,  deberá 

formar parte del listado de equipos homologados. De  lo 

contrario no se proporcionará ningún servicio sobre  dichos 

equipos.  

 

8.4. Software. 

Se recuerda que los centros están obligados a asegu rar 

la legalidad del software utilizado e instalado en los 

equipos. 

Esta obligación corresponde al director o directora  de 

acuerdo con las competencias que la normativa le at ribuye. 

Desde el Servicio de Tecnologías Educativas y  Sist emas 

de Información se recomienda el uso de Software Lib re, 

siempre que sea posible y cumpla las necesidades re queridas. 



En caso de que un centro utilice Software Propietar io en 

algún equipo, deberá contar con la correspondiente licencia, 

así como con la documentación que acredite la misma . 

 

9. Formación obligatoria. 

Las 35 horas anuales de formación obligatoria se 

desglosarán en formación institucional del centro y  en 

formación individual. En este sentido, los centros 

establecerán un programa de formación institucional  para 

todo el profesorado del centro, con una duración mí nima de 

12 horas anuales. El contenido del mismo y su distr ibución 

horaria a lo largo del curso figurarán en el Plan d e 

formación del centro y serán fijados y organizados por el 

equipo directivo teniendo en cuenta los objetivos d el Plan 

de mejora. Tendrán carácter prioritario y serán de obligado 

cumplimiento para todo el profesorado, siendo su 

cumplimiento supervisado por el servicio de Inspecc ión 

Educativa. 

Todos los docentes que estén trabajando en un centr o 

educativo deberán realizar las actividades de forma ción 

institucional programadas durante su permanencia en  el 

centro educativo a no ser que hayan realizado el mí nimo de 

12 horas de formación institucional en otro centro educativo 

durante el mismo curso escolar. En este caso, deber án 

presentar a la dirección del centro educativo la 

acreditación correspondiente indicando el tipo de f ormación 

y el número de horas cursado. Si este número de hor as fuera 

inferior a 12 el docente debería cursar, como mínim o, el 

número de horas correspondiente  hasta alcanzar las  12. 



En las escuelas rurales que compartan la PGA o que 

realicen tareas coordinadas la formación de centros  se 

organizará para la zona. 

Si bien la formación institucional es de obligado 

cumplimiento en cada curso académico, la formación 

individual podrá realizarse en un plazo de dos curs os 

académicos, siempre y cuando el cómputo bienal de h oras 

dedicadas a formación cumpla con lo establecido en el 

párrafo anterior.  

Podrá ser considerada como formación institucional la 

participación liderada por el equipo directivo en r edes como 

por ejemplo Salud, Sostenibles y Solidarias o la 

participación en los Contratos-programa para la mej ora de la 

inclusión educativa y del éxito escolar.  

Se reservarán espacios horarios para realizar sesio nes 

de coordinación horizontal de los equipos docentes,  además 

de las sesiones de evaluación, teniendo especial 

consideración la primera reunión de coordinación an tes de 

iniciar las actividades lectivas con el alumnado. E n este 

sentido, serán especialmente relevantes las reunion es de 

coordinación para el alumnado de primer curso de Ed ucación 

Primaria. 

Los centros cuyo Plan de formación institucional es té 

orientado hacia la mejora de la lectura comprensiva  mediante 

la elaboración y puesta en práctica de un plan espe cífico 

para ello, podrán asignar a un profesor o profesora  la 

función de coordinar dicho plan. El coordinador o 

coordinadora del Plan de lectura (PLEC) podrá dispo ner de 1 

o 2 horas complementarias semanales  para la realiz ación de 



sus funciones, en función del tamaño del centro y d el 

desarrollo del Plan de formación.  

En estos centros, cuando el Plan de formación 

institucional así lo requiera, los espacios horario s para 

las sesiones de coordinación horizontal de los equi pos 

docentes podrán tener la consideración de horas de 

formación, previo conocimiento y visto bueno del as esor de 

lectura.  

10. Flexibilidad de horario.  

Los centros escolares de Educación Infantil y Prima ria, 

en el marco de su autonomía de gestión y de acuerdo  con sus 

necesidades y objetivos, tendrán flexibilidad para 

confeccionar el horario del centro. En este sentido , el 

horario del profesorado podrá no coincidir totalmen te con el 

horario lectivo ordinario del alumnado. 

Así mismo, dentro del mismo marco de autonomía, los  

centros podrán programar un periodo de adaptación d el 

alumnado que se incorpore al primer curso del segun do ciclo 

de Educación Infantil, que quedará incluido en la 

Programación General Anual. Para la definición del horario 

del periodo de adaptación deberá ser oído el Consej o 

escolar. 

Tal programación deberá tener en cuenta, entre otro s, 

los siguientes aspectos: el diseño de actividades 

específicas para facilitar la adaptación, la consid eración 

de las necesidades individuales, la participación y  

colaboración de las familias y la flexibilidad de l os 

horarios y de la organización del centro.  

En caso de que se opte por una incorporación gradua l 

del alumnado, ésta deberá completarse en el plazo m áximo de 



tres semanas, garantizando, en todo caso, la atenci ón a 

tiempo completo del alumnado cuya familia lo solici te. 

 

11. Información a las familias. 

Todo el profesorado del centro debe informar a las 

familias, a la mayor brevedad posible, acerca de to das 

aquellas incidencias relevantes que influyan en la actividad 

escolar del alumnado o alumna y perjudiquen su norm al 

desarrollo académico. Para garantizar una transmisi ón 

coherente de la información, la trasmisión de ésta por parte 

del profesorado deberá realizarse de forma coordina da con el 

tutor o tutora del alumno.  

A estos efectos, los centros transmitirán a los pad res, 

madres o tutores legales cuanta información sea nec esaria 

sobre estos procesos. Ante conflictos de convivenci a, se 

informará o se ofrecerá, en cualquier caso, la posi bilidad 

de obtener información a todos los responsables leg ales de 

menores que se consideren afectados, con la debida reserva 

respecto a los datos e intereses que deban proteger se. La  

comunicación se realizará en el plazo más breve pos ible, que 

no podrá exceder de tres días lectivos desde que se  conozcan 

los hechos. 

 

12. Evaluación de Primaria. 

Como consecuencia de lo dispuesto en la Orden Foral  

72/2014 que regula el proceso de evaluación del alu mnado de 

la educación primaria, para aquellos alumnos que es tén 

realizando un programa de recuperación de algún áre a de 

cursos anteriores, la calificación de dicha área en  el curso 

en el que estén matriculados se realizará mediante las 



siglas PS (Pendiente de Superar), si el alumno no h ubiera 

cursado contenidos curriculares del curso en el que  se 

encuentre matriculado. La consignación de PS tendrá  la 

consideración de calificación negativa. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 10, 

promoción de curso y etapa, aquellas áreas que se c ursen con 

la misma denominación, computarán, a los efectos de  la 

promoción, como una única área. 

 

13. Reclamaciones y solicitud de copias de los document os 

relativos al proceso de evaluación. 

Para garantizar a las familias una valoración objet iva 

de la evolución y rendimiento académico de sus hijo s e 

hijas, el profesorado facilitará las aclaraciones q ue le 

sean solicitadas por el padre, madre o representant es 

legales del alumno, teniendo acceso a las pruebas, 

ejercicios o trabajos escritos, según el procedimie nto 

establecido por el propio centro. 

Igualmente, las familias podrán solicitar al profes or o 

profesora aclaraciones acerca de las valoraciones y  

calificaciones. El procedimiento para solicitar las  

aclaraciones o realizar las reclamaciones oportunas  será el 

regulado en la Orden Foral 49/2013, de 21 de mayo, del 

Consejero de Educación. 

Así mismo los alumnos y alumnas o, en el caso de lo s 

menores de edad, sus padres, madres o tutores legal es, 

tendrán derecho a obtener copias de los documentos que se 

han utilizado para la realización del proceso de su  

evaluación, de conformidad con el artículo 53.1a) d e la Ley 



39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis trativo 

común de las Administraciones Públicas. 

Los centros deberán regular en sus documentos de 

planificación institucional el procedimiento especí fico 

necesario para llevar a efecto este servicio (forma s de 

comunicación, plazos de solicitud, plazos de entreg a, 

tarifas, …) 

 

14. Gestión de la información escolar: Educa.  

Coordinación Educa: el equipo directivo, o persona en 

quien delegue, asesorará a los usuarios del centro sobre el 

uso del sistema de gestión Educa, se mantendrá info rmado 

sobre los cambios y las nuevas funcionalidades de d icho 

sistema e impulsará y coordinará el uso de éstas en  el 

centro. 

 Con el fin de mantener un registro de las personas  que 

ejercerán en los centros la labor de coordinación e n materia 

de Educa, el director o directora deberá asignar en  la 

aplicación el puesto complementario “Coordinador/a Educa”. 

El Departamento de Educación organizará sesiones 

formativas e informativas a comienzo de curso para dar a 

conocer la plataforma Educa a los coordinadores y 

coordinadoras, equipos directivos y PAS. 

En la web del departamento de Educación, dentro del  

apartado sobre Educa, se publican instrucciones y 

videotutoriales que ayudan a familiarizarse con los  

distintos módulos de la aplicación. También se reco ge el 

procedimiento para contactar con el equipo Educa de  cara a 

la solicitud de nuevas funcionalidades (herramienta  GLPI - 



Educa), notificación de incidencias o requerimiento  de 

soporte. 

A lo largo del curso 2017-2018 se avanzará en el 

desarrollo del cuaderno del profesor o profesora, q ue se 

concretará en una aplicación adaptada a dispositivo s móviles 

para la gestión que realiza el profesorado. Cuando esté 

disponible la primera fase, en la que se espera inc luir la 

gestión de asistencia del alumnado, se proporcionar á la 

información necesaria a las personas que realicen l a 

coordinación de Educa en el centro. 

Se recuerda que el profesorado deberá utilizar tant o en 

la acción tutorial como en sus relaciones profesion ales las 

cuentas de correo @educacion.navarra.es. 

Además, en lo referente a las cuentas del alumnado y 

con el objetivo de simplificar el trabajo administr ativo 

posterior, se pide a los centros que incorporen en sus 

procesos de matrícula la petición de autorización a  las 

familias para crear y utilizar dichas cuentas de al umnado 

(en caso de no estar ya creadas), así como la activ ación “in 

situ” de las cuentas. Esta tarea sólo es necesaria la 

primera vez que se crea y activa la cuenta. Una vez  hecho, 

la cuenta permanecerá activa durante toda la vida e scolar 

del alumno o alumna.  

Por otra parte, la creación de cuentas para funcion es 

específicas del centro debe solicitarse a la Secció n de 

Sistemas, Redes y Soportes Educativos. 

El director o directora revisará los datos que se 

publican desde Educa en el directorio de centros (M enú 

Centro - Información centro), tales como dirección postal, 

teléfono, correo, página web y notificará al soport e Educa 



las posibles incorrecciones que detecte. Se recuerd a que 

puede introducir otros datos de interés como los ob jetivos 

del centro, valores, distinciones, etc. 

Se recuerda a los centros educativos la convenienci a 

del uso de todas las funcionalidades que EDUCA tien e 

habilitadas. 

15. Prácticas de estudiantes universitarios en cent ros 
docentes.  

Las titulaciones universitarias relacionadas con el  

ámbito de la educación contemplan la formación prác tica 

entre sus contenidos. Esta actividad debe desarroll arse en 

centros docentes del nivel educativo correspondient e y 

requiere la participación del profesorado en su org anización 

y desarrollo. 

El profesorado que en cada curso académico ejerza l a 

labor tutorial de estos estudiantes tendrá un doble  

reconocimiento por parte del Departamento de Educac ión: 

• Tutorización: se certificará la labor tutorial en e l 

curso. Reconocida como mérito en los concursos de 

traslados. 

• Formación: la tutorización de las prácticas se 

contabilizará como horas de formación individual, 

hasta un máximo de 35 horas. Para el cálculo de las  

horas correspondientes se tendrá en cuenta el númer o 

de créditos ECTS que consten en el plan de estudios  

de las prácticas tutorizadas. Cuando en la 

tutorización de un estudiante intervengan varios 

profesores o profesoras, se repartirán de forma 

equitativa las horas de formación correspondientes.  



Para que puedan emitirse los certificados por la 

tutorización de prácticas y por la formación, el pr ofesorado 

implicado comunicará los datos de la actividad al 

Departamento de Educación, mediante el formulario q ue se 

encuentra en el Portal de Educación: 

https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/tutorizac ion-de-

practicas, antes del 1 de junio. 

El centro educativo que acoja estudiantes para la 

realización de las prácticas será reconocido como “ Centro de 

Formación”, circunstancia que será valorada en las 

convocatorias establecidas por el Departamento de E ducación 

para centros docentes, siempre que estas lo recojan  y en la 

forma establecida en las mismas. 

Según la Ley de protección del menor, los estudiant es 

que van a realizar las prácticas curriculares deben  estar en 

posesión de la certificación negativa de Delitos de  

Naturaleza Sexual. El cumplimiento de este requisit o se 

incluye en el convenio que firma el Departamento de  

Educación con cada universidad y el centro podrá re querir al 

estudiante este documento antes del comienzo de las  

prácticas. 

En las escuelas rurales esta tarea la desempeñarán las 

direcciones de los centros. 

 

16. Sistema de Gestión de la Calidad.  

En aplicación de la Orden Foral 63/2013, de 5 de ju lio, 

los centros participantes en redes de calidad  debe rán 

cumplir con el trabajo programado por el equipo coo rdinador 

de calidad. 



La persona responsable de calidad junto con, al men os, 

un miembro del equipo directivo deberá asistir a la s 

reuniones de formación de la red correspondiente y deberá 

responsabilizarse de que el centro cumple con las t areas 

decididas en las reuniones dentro de los plazos ind icados y 

con el aprovechamiento adecuado. 

La persona responsable de calidad será responsable de 

la coordinación de la implantación del SGC en el ce ntro, y 

mantendrá organizada y localizable la documentación  y los 

registros de todo el sistema. 

Los centros que han obtenido reconocimientos del SG C y 

se encuentran en la Fase 4 de implantación del prog rama 

seguirán  profundizando de forma autónoma es sus si stemas de 

gestión hacia la calidad total a través de la mejor a 

continua (buenas prácticas, herramientas informátic as, 

orientación hacia la práctica docente…).  

 

17. Prevención de riesgos laborales. 

En la Memoria de final de curso se reflejarán, en l os 

casos en los que se hayan realizado evaluaciones de  riesgos, 

las medidas preventivas propuestas por la Sección d e 

Prevención de Riesgos Laborales que se han adoptado , y se 

motivarán aquellas medidas que no se hayan realizad o y cuyo 

plazo de ejecución previsto, haya pasado. 

Las direcciones de los centros educativos notificar án y 

activarán de oficio el protocolo de agresión extern a cuando 

ocurra una agresión al personal docente y no docent e de los 

centros educativos de la Comunidad Foral de Navarra .  

https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/riesgos-

laborales/protocolos-de-actuacion  



Las direcciones de los centros educativos informará n, 

de manera obligatoria, tanto en el claustro inicial  como en 

el claustro de final de curso, de la existencia del  

protocolo de actuación frente a la agresiones exter nas. 

También se informará de ello, en igual medida, al p ersonal 

no docente.  

En las páginas web de todos los centros educativos de 

la Comunidad Foral de Navarra se colgará dicho prot ocolo de 

actuación frente a agresiones externas. Igualmente,  figurará 

en la documentación interna de los centros: Interne t, drive, 

etc. 

Las direcciones de los centros educativos darán a 

conocer, de manera obligatoria, en las reuniones co n las 

familias de principio de cursos, dicho protocolo de  

actuación frente a agresiones externas. 

 

 

 

 

III. NORMATIVA  

1. General. 

• Decreto Foral 47/2010 (Convivencia). BON 24/9/2010.  

Modificado por Decreto Foral 57/2014, de 2 de julio  

(BON 30/7/2014).  

• Orden Foral 204/2010 (Convivencia). BON 20/1/2011. 

• Orden Foral 93/2008. (Atención a la diversidad). BO N 

30/7/2008. 



• Orden Foral 63/2013 (Gestión de Calidad). BON 

22/08/2013. Modificada por Orden Foral 10/2015 (BON 

3/3/2015). 

• Resolución 455/2013 (Actuaciones trabajo cuidador).   

BON 26/09/2013. 

• Decreto Foral 47/2010 (Derechos y Deberes del 

alumnado). BON 24/9/2010. Modificado por Decreto Foral 

57/2014 (BON 30/7/2014) . 

• Orden Foral 112/2013 (Instrucciones en relación pad res 

en situación de separación, divorcio o discrepancia ). 

BON 30/12/2013.  

• Decreto Foral 66/2010 (Orientación educativa y 

profesional). BON 29/11/2010. 

• Real Decreto 1594/2011 (Especialidades docentes Cue rpo 

de Maestros). BOE 9/11/2011. Corrección de errores del 

Real Decreto 1594/2011(BOE 14/1/2012) 

• Orden Foral 147/2016 (Aspectos básicos de los progr amas 

de aprendizaje en lenguas extranjeras). BON 16/1/20 17.  

• Orden Foral 139/2009 (Requisitos lingüísticos de le ngua 

inglesa en programas plurilingües). BON 19/8/2009 

• Orden Foral 26/2012, de 20 de marzo (Especialidades  

vascuence). BON 16/04/2012. 

• Resolución 287/2013, de 31 de mayo (Reconocimiento al 

profesorado y a los centros que participan en la 

formación práctica de los universitarios). BON 

7/6/2013.   

2. Segundo ciclo de Educación Infantil. 

• Decreto Foral 23/2007. (Currículo). BON 24/4/2007. 



• Orden Foral 51/2007. (Implantación). BON 15/6/2007.  

• Orden Foral 47/2009. (Evaluación). BON 1/5/2009. 

3. Educación Primaria. 

• Decreto Foral 60/2014 (Currículo). BON  5/09/2014  

• Orden Foral 51/2014. (Implantación). BON 7/07/2014  

Modificada por Orden Foral 64/2015 (BON 13/8/2015).  

• Orden Foral 72/2014 (Evaluación y promoción).  

BON 24/09/2014  

• Orden Foral 49/2013. (Reclamaciones). BON 21/06/201 3 

 





Anexo II 

 
Instrucciones que van a regular durante el curso 20 17-2018 

la organización y el funcionamiento de los centros que 

imparten las enseñanzas de Educación Secundaria Obl igatoria 

y Bachillerato.  

Las instrucciones de comienzo de curso concretan y 

aclaran aspectos normativos vigentes y regulan otro s, no 

establecidos en norma, en busca de una mejora en la  

organización y funcionamiento de los centros. Busca n, 

además, establecer las líneas prioritarias de traba jo para 

el curso. 

Las instrucciones presentan tres capítulos 

diferenciados: 

El primero, relativo la Programación General Anual,  en 

el que se dan indicaciones sobre la elaboración del  Plan de 

mejora del centro y sobre su participación en las d iferentes 

evaluaciones con el fin de detectar las posibles ár eas de 

mejora. 

En el segundo se especifican algunos aspectos 

organizativos necesarios para el funcionamiento del  centro. 

En el tercero se relaciona la normativa derivada de  la 

LOE de uso más generalizado. 

 

I.  PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL  

La Programación General Anual es el instrumento bás ico 

que recoge la planificación, la organización y el 

funcionamiento del centro. La elaboración de este d ocumento 

se adecuará a las exigencias de rigor, sencillez y utilidad. 



En atención a los principios de autonomía, 

responsabilidad y eficiencia, el equipo directivo g estionará 

sus recursos y planificará (organización, horario, 

calendario de coordinación interna y externa, etc.)  con el 

objetivo de la mejora, tanto del apoyo al alumnado como de 

los resultados académicos. 

Los apartados que debe contener la Programación Gen eral 

Anual (PGA) vienen establecidos en el artículo 62.2  del 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria (D. F. 25/1997) y en la Orden Foral 258/ 1998, que 

desarrolla dicho Reglamento. Las presentes Instrucc iones 

anuales de organización y funcionamiento de los cen tros, 

añaden a estos apartados algunas especificaciones. Como 

resultado de conjugar estos documentos, el Servicio  de 

Inspección Educativa propone a los centros el sigui ente 

índice para su Programación General Anual:  

A) Plan anual / Plan de mejora  

B) Horario general del centro y criterios pedagógic os 
para su elaboración 

C) Concreción anual del Proyecto educativo de centr o / 
Currículo  

C.1. Documento de conformidad  

C.2. Plan anual de atención a la diversidad  

C.3. Plan de orientación académica. Plan de acción 
tutorial  

C.4. Plan de Convivencia 

D) Órganos de gobierno y de coordinación didáctica 

D.1. Consejo escolar y Claustro 

D.2. Equipo directivo 

D.3. Plan anual de trabajo de la CCP. 

D.4. Departamento de Orientación 



D.5. Plan anual de los departamentos 
didácticos. 

E) Plan de formación del centro 

F) Actividades complementarias y extraescolares 

G) Servicios complementarios 

H) Evaluación de la PGA  

Los centros que participan en programas de Calidad 

incluirán en su Plan Anual los objetivos del Plan d e mejora. 

Estos centros tendrán como documentación la recogid a en su 

manual de calidad, sin perjuicio de que puedan 

complementarla si lo consideran necesario. 

En lo referido a las programaciones didácticas, los  

centros cumplimentarán el Documento de conformidad,  donde la 

jefatura del departamento y el Director o Directora  del 

centro certifican que la programación contiene, de forma 

adecuada, todos los apartados exigibles. Por lo tan to, los 

centros no enviarán las programaciones como tal. En  los 

casos en que sea preciso, por inclusión en procesos  de 

supervisión de la enseñanza, reclamación de calific aciones u 

otros, la programación será específicamente requeri da.  

 

1. Autoevaluación y Plan de mejora del centro. 

Dentro de la supervisión de los planes de mejora qu e 

lleva a cabo el Servicio de Inspección Educativa, e ste curso 

se pondrá a disposición de los centros una herramie nta de 

autoevaluación del desempeño de los mismos, de la q ue a 

partir del curso 2018-2019 se derivarán los sucesiv os planes 

de mejora. 

Para medir su desempeño, los centros y los 

departamentos didácticos realizarán este curso 2017 -2018 una 



evaluación interna o autoevaluación, en tres nivele s de 

ejecución: 

a) la dirección del centro,  

b) los departamentos didácticos 

c) el profesorado. 

La medición y análisis de los resultados de la 

autoevaluación se ha de llevar a cabo con arreglo a  las 

instrucciones complementarias que el Servicio de In spección 

Educativa facilitará a los centros en el primer tri mestre. 

Así mismo se facilitará a los centros una herramien ta para 

cada uno de los tres niveles de ejecución, elaborad a para 

tal fin. 

La autoevaluación de centro se realizará de manera 

objetiva y rigurosa de acuerdo con los ámbitos, est ándares e 

indicadores homologados facilitados en las instrucc iones 

complementarias.  

Partiendo del análisis de necesidades identificadas , el 

centro elaborará un plan específico bienal de mejor a del 

desempeño, que sustituirá al conocido actualmente c omo plan 

de mejora. El diseño de este plan se incluirá en la  Memoria 

final del curso 2017-2018, y se aplicará en los cur sos 2018-

2019 y 2019-2020. La supervisión del mismo la lleva rá a cabo 

el Servicio de Inspección Educativa dentro del marc o de 

seguimiento y supervisión de la PGA de los centros.   

El Departamento de Educación apoyará el desarrollo y 

consecución de los objetivos del Plan de mejora del  

desempeño de los centros a través de los distintos Servicios 

del Departamento, facilitando orientaciones, propue stas, 

ejemplos de buenas prácticas y, en su caso, formaci ón al 



equipo docente, que puedan ayudar a los centros a p riorizar 

y seleccionar sus líneas y actuaciones de mejora. C on el fin 

de facilitar y unificar el análisis de la situación , basado 

en datos, se dispondrá como fuente de información d el 

sistema de gestión “Educa”. 

El Plan de formación del centro, pieza clave de la 

formación institucional, y cuyo contenido será esta blecido 

por el equipo directivo, deberá atender a las neces idades 

derivadas de la autoevaluación del desempeño y del Plan de 

mejora. 

 

2. Convivencia e Igualdad.  

2.1. Convivencia. Programa Laguntza. 

En el Plan de convivencia de cada centro se recoger án 

medidas curriculares y organizativas encaminadas a la mejora 

de la convivencia, el buen trato y el clima escolar , la 

prevención de todas las formas de violencia, la ate nción y 

abordaje de conflictos, acoso escolar, abusos y cua lquier 

otra situación de discriminación o malos tratos que  ponga en 

peligro la seguridad física, emocional o personal d e quienes 

integran la comunidad educativa.  

En esta programación se resaltará la importancia de  la 

implicación de toda la comunidad educativa en la pr evención 

y el aprendizaje de los buenos tratos, la resolució n de 

conflictos, la creación de entornos emocionalmente seguros y 

saludables y en una postura comprometida con la eli minación 

del acoso escolar.  

El Departamento de Educación, a través del Programa  

Laguntza y los diversos recursos disponibles para l os 

centros, facilitará orientación, formación y asesor amiento 



en el desarrollo de los Planes de convivencia. Faci litará la 

capacitación progresiva de quienes componen las com isiones 

de convivencia en resolución de conflictos y mediac ión 

escolar de manera que se facilite una intervención precoz y 

de calidad frente a situaciones de violencia, acoso  o malos 

tratos. 

La página web de la Asesoría de convivencia pone a 

disposición de los centros recursos, modelos, proto colos y 

sugerencias para facilitar la concreción de su Plan  de 

actuación y orientar una respuesta específica frent e a  

necesidades como suicidio, duelo, etc. En cada cent ro, el 

Plan de convivencia y su concreción anual se actual izarán y 

adaptarán a la normativa vigente de convivencia y p revención 

de violencia que consta en esta página. 

http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/educacion- en-

valores/asesoria-para-la-convivencia  

En el Plan de acción tutorial y en las tareas de 

orientación educativa de cada centro, se programará n medidas 

y actividades para fomentar entre el alumnado un cl ima de 

convivencia respetuoso con la diversidad y comprome tido con 

los buenos tratos. 

2.2. Igualdad: Programa de Coeducación.  

Durante el curso 2017-2018 se pondrá en marcha como  

experiencia piloto el Programa  de Coeducación, con  

implantación en 13 centros de las diferentes etapas  de todo 

el sistema educativo de Navarra.   

El Programa de coeducación facilitará una propuesta  

didáctica abierta y flexible para su desarrollo dur ante todo 

el curso, con diversas posibilidades de aplicación según las 



etapas dándose prioridad al uso  de metodologías ac tivas y 

trabajo por proyectos.  

Todos los centros participantes en la experiencia 

piloto deberán designar a una persona Coordinadora de 

Coeducación y formar un Grupo Impulsor que cuente c on 

representación del equipo directivo y facilite la 

dinamización y participación del centro y su compro miso 

coeducativo.  

Los centros participantes decidirán según las etapa s y 

las características de sus centros cómo integrar en  su 

programación los objetivos didácticos coeducativos.  Para 

ello, se desarrollará un Plan de formación semipres encial y 

acompañamiento durante todo el curso para el adecua do 

cumplimiento del programa propuesto con la máxima 

implicación en el centro. 

Como recomendación común para todas las etapas, se 

proponen dos estrategias de implantación simultánea :  

1.  Integrar los contenidos del programa de forma 

transversal a través de  las diferentes materias pa ra 

lo cual los centros recibirán las orientaciones 

oportunas.  

2.  Desarrollar con el alumnado los contenidos propuest os a 

través de una sesión semanal. Esta organización 

horaria, recomendable para primaria y ESO, será 

acordada y propuesta por el equipo directivo del ce ntro 

en colaboración con el Grupo de coeducación y la 

Inspección. 

La diversidad de centros participantes desde 0-3 ha sta 

la secundaria y FP así como sus especiales caracter ísticas y 

necesidades mostrarán la diversidad de opciones 



organizativas puestas a prueba en la experiencia pi loto para 

garantizar el desarrollo de las medidas que integra n el 

programa atendiendo siempre a criterios de optimiza ción de 

tiempos y cumplimiento de objetivos educativos.  

Desde los centros se facilitará información a travé s 

del Consejo Escolar, las familias y el entorno loca l más 

cercano para coordinar actuaciones favorables a los  

objetivos y proyectos que se lleven a cabo en los c entros.  

Los centros piloto, especificarán en su Programació n 

general anual  su compromiso con el Programa de coe ducación 

en fase de pilotaje, incluyendo las menciones que c onsideren 

en la concreción anual del Plan de acción tutorial,  Plan de 

mejora, etc.  

Además de poner en marcha esta experiencia piloto, se 

pondrá a disposición de todos los centros interesad os 

formación en coeducación que permita que estos cent ros 

puedan iniciar su compromiso con la coeducación en el marco 

del Plan de coeducación que se apruebe el próximo c urso y 

cuya generalización progresiva se prevé para los pr óximos 

cursos. 

3.  Atención a la diversidad .  

3.1. Necesidades específicas de apoyo educativo. 

Las direcciones de los centros remitirán una concre ción 

del Plan de atención a la diversidad, en formato 

electrónico, a la Sección de Atención a la Diversid ad y 

Necesidades Educativas Especiales, que recoja la re lación de 

las medidas organizativas implementadas y la distri bución de 

los recursos asignados. 



En la web del Departamento de Educación se podrán 

consultar orientaciones para la elaboración del men cionado 

Plan: 

http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/plan-de-at encion-a-
la-diversidad  

Para atender adecuadamente a todo el alumnado, los 

centros educativos organizarán las medidas de atenc ión que 

proporcionen la respuesta más adecuada a todas las 

necesidades, incluidas las derivadas de Trastornos de 

aprendizaje y Trastorno por déficit de atención e 

hiperactividad, así como las derivadas de Altas cap acidades 

intelectuales, según lo establecido en la normativa  vigente. 

Además se desarrollarán todas aquellas adaptaciones  de 

pruebas, cambio de metodología, etc. que se precise n para 

atender las necesidades detectadas en el alumnado. 

Jefatura de estudios, tras recibir las propuestas d e 

los equipos docentes, organizará, con el asesoramie nto de 

los responsables de la orientación educativa y teni endo en 

cuenta los recursos del centro, el apoyo que corres ponda 

según las necesidades del alumnado. 

Las adaptaciones curriculares significativas del 

alumnado adscrito a estructuras específicas serán 

responsabilidad del profesorado de Pedagogía Terapé utica. El 

resto de adaptaciones curriculares será responsabil idad del 

profesorado que imparte la materia. El tutor o tuto ra del 

grupo deberá ser informado de dichas adaptaciones. 

Las personas responsables de la orientación educati va 

asesorarán y colaborarán con el profesorado para la  

elaboración de las adaptaciones curriculares signif icativas. 



Para la atención al alumnado con materias pendiente s se 

definirá un programa de refuerzo, que incluirá la 

participación de los diferentes departamentos impli cados en 

las medidas propuestas. 

En el caso del alumnado de los Programas de Mejora del 

Aprendizaje y del Rendimiento, el profesorado será el 

responsable en la materia, ámbito o proyecto de su 

competencia, de la elaboración y evaluación del pro grama de 

refuerzo de aquellas materias pendientes de cursos 

anteriores. El alumnado de este programa deberá ser  evaluado 

positivamente de las materias pendientes para ser c alificado 

en la materia, ámbito o proyecto correspondiente de l 

programa que tenga contenidos progresivos con respe cto a las 

mencionadas materias pendientes. 

Los centros escolares asegurarán que las 

programaciones, experiencias, recursos y materiales  

desarrollados en los programas específicos de atenc ión a la 

diversidad se mantengan a disposición de los equipo s 

docentes de forma permanente y a lo largo de los su cesivos 

cursos académicos. 

Durante el curso académico 2017-2018 se pondrá en 

marcha el Plan Estratégico de Atención a la Diversi dad de 

Navarra (2017-2018, 2020-2021). Este Plan tiene com o 

objetivos realizar un análisis de la situación de l a 

atención a la diversidad en los centros educativos navarros, 

adoptar medidas encaminadas a la adecuación del tra tamiento 

a la diversidad desde una perspectiva inclusiva y p rocurar 

un marco normativo, organizativo y metodológico que  dote de 

estabilidad y de continuidad a estas medidas. 



Para ello, el Servicio de Inspección Educativa 

proporcionará a los centros los indicadores necesar ios para 

realizar dicho análisis sobre la atención a la dive rsidad. 

Las propuestas de mejora que resulten de este proce so 

se recogerán en la memoria del curso 2017-2018, y s erán el 

punto de partida de la concreción anual del Plan de  Atención 

a la diversidad del curso siguiente. 

3.2. Intervención frente al absentismo. 

Para conseguir la plena escolarización y la reducci ón 

del absentismo escolar en la etapa de la educación 

obligatoria, es necesaria una actuación conjunta y 

contextualizada de toda la comunidad educativa, de los 

servicios sociales de base, de la sección de protec ción y 

promoción del menor y de fiscalía.  

El absentismo es una de las manifestaciones más cla ras 

de las dificultades de integración en la vida escol ar y se 

considera que la asistencia regular del alumnado es  

prioritaria para conseguir otros objetivos (conocim ientos, 

relación social, competencias básicas, posibilidade s de 

desarrollar una futura vida laboral, social y cultu ral...).  

Una de las herramientas para diagnosticar y afronta r 

este problema es el protocolo de absentismo que los  centros 

educativos deberán utilizar. Inspección educativa r ealizará 

el seguimiento de la aplicación de este protocolo e n los 

centros escolares.  

A partir del conocimiento preciso de esta realidad en 

el centro, se potenciará el trabajo en red con toda s las 

instituciones del entorno (SSB, EAIA, Protección de l menor 

etc) para elaborar estrategias de actuación acordes  con las 

necesidades del entorno. 



4. Evaluación y mejora.  

La evaluación debe ponerse al servicio de la mejora  

continua y debe ser asumida como una ayuda y un rec urso de 

primer orden que permite un mejor conocimiento de l a 

realidad y de los efectos de las diferentes actuaci ones 

educativas que se llevan a cabo en los centros. En este 

sentido, tanto los resultados trimestrales del alum nado, que 

deberán ser fuente de información y reflexión para la 

adopción de las medidas oportunas, como los resulta dos de 

las evaluaciones especificadas en los puntos siguie ntes, se 

tendrán en cuenta para establecer los ámbitos y las  medidas 

a incluir en el Plan de mejora. 

4.1. Evaluación diagnóstica en 2º de ESO.  

Según lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 

Orgánica 2/2006, el Departamento de Educación estab lece el 

desarrollo de una evaluación con finalidad diagnóst ica en 2º 

de ESO. Los centros realizarán la evaluación diagnó stica a 

todo el alumnado de 2º curso de ESO. 

Esta evaluación se realizará bajo la coordinación d e la 

Sección de Evaluación y Calidad. Contará con prueba s 

externas que evaluarán las siguientes competencias:  

• competencia lingüística: lectura y producción de 
textos, en castellano o lengua vasca, según el mode lo 
lingüístico cursado 

• competencia matemática 

• competencia lingüística en inglés 

• competencia científica. 

Estas pruebas serán aplicadas y corregidas en los 

centros educativos. 

La dirección del centro planificará y tomará las 

medidas necesarias para que el profesorado implicad o, tanto 



en la aplicación de las pruebas como en la correcci ón, 

grabación de datos y elaboración de informes, pueda  realizar 

estas tareas en su horario laboral. Teniendo en cue nta que 

esta evaluación tiene un carácter formativo y orien tador 

para los centros, el análisis de las pruebas y de l os 

resultados es responsabilidad de todo el profesorad o. La 

información obtenida de este análisis será relevant e para 

adecuar la atención educativa a las necesidades det ectadas. 

Las pruebas se realizarán entre los meses de abril y 

mayo y las fechas concretas se establecerán con ant elación 

suficiente. 

Los centros decidirán el momento y la forma de hace r 

llegar los informes a las familias antes de la fina lización 

del curso escolar, siendo aconsejable que se realic e en el 

contexto de la acción tutorial. Igualmente, decidir án la 

forma de hacer llegar los resultados al claustro pa ra su 

análisis y valoración y, tras la correspondiente re flexión, 

plantear líneas de mejora. De todo ello se informar á al 

Consejo escolar. 

4.2. Evaluación diagnóstica al término de la Educac ión 
Secundaria Obligatoria. 

En aplicación del Real Decreto-ley 5/2016, al térmi no 

de la etapa de Educación Secundaria se realizará un a 

evaluación muestral con finalidad diagnóstica.  

El Departamento de Educación dictará las oportunas 

instrucciones para regular la aplicación y correcci ón de las 

pruebas. 

4.3. Evaluaciones internacionales. 

En el curso 2017-2018 se realizará la evaluación PI SA 

2018 basada en una muestra representativa de centro s de la 



Comunidad Foral de Navarra. La competencia priorita ria 

evaluada será la lectora. 

5. AbiesWeb y biblioteca escolar.  

 El programa para la gestión informatizada de las 

bibliotecas escolares, AbiesWeb, está disponible pa ra ser 

utilizado por los centros que lo soliciten. Su inst alación y 

puesta en marcha se realizará por el Servicio de 

Multilingüismo y Enseñanzas Artísticas del Departam ento. Se 

programará la realización de un curso básico de man ejo de 

AbiesWeb al que podrá acudir la persona o personas 

designadas por el centro como responsables del prog rama. 

A los responsables de la gestión de la biblioteca 

escolar se les podrá asignar de acuerdo con la 

disponibilidad horaria del centro 1 o 2 horas 

complementarias para la gestión informática y el de sarrollo 

de la biblioteca escolar.  

La función de los responsables de la biblioteca esc olar 

será realizar las  siguientes tareas: 

• Automatización y organización de los fondos 

bibliográficos y otros materiales. 

• Organización del sistema de préstamo. 

• Promoción de acciones relacionadas con el fomento d e la 

lectura y el plan lector del centro.  

• Apoyo de la biblioteca a la realización de programa s y 

proyectos que se planifiquen en el centro. 

• Organización del horario de apertura de la bibliote ca, 

tanto en horario lectivo como extraescolar. 

 



II.   ASPECTOS ORGANIZATIVOS 

1. Jornada laboral. 

Según se establece en el artículo 1 del Decreto For al 

225/1998, la jornada laboral del profesorado será l a 

establecida con carácter general para los funcionar ios 

dependientes del Gobierno de Navarra, adecuada a la s 

características de las funciones que han de realiza r.  

Durante los días laborables no lectivos de junio y 

septiembre, el profesorado realizará en el centro e ducativo 

una jornada presencial continuada de cinco horas di arias. 

2. Coordinación de equipos directivos. 

Con objeto de propiciar una mayor coordinación entr e 

los centros, así como la participación en distintos  

programas de formación, el director o directora, en  la 

medida de las posibilidades del centro podrá tener libre de 

horario lectivo la mañana de los martes. 

3. Ausencias del profesorado. 

El control que debe realizar la dirección del centr o de 

las ausencias del profesorado por incapacidad tempo ral se 

regirá por lo establecido en la página web del Depa rtamento 

de Educación:  

http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/incapacida d-temporal  

En caso de que el parte de baja se presente en el 

Departamento de Educación, será obligatoria la pres entación 

o envío de una copia al centro de trabajo, a la may or 

brevedad posible, a fin de que éste conozca con exa ctitud 

las fechas de baja y alta. En circunstancias excepc ionales, 

a considerar por la dirección del centro, podrá aut orizarse 

la sustitución del envío por una comunicación telef ónica al 

centro. 



En caso de ausencia del profesorado, los justifican tes 

de faltas deberán ser presentados, a la dirección, el mismo 

día de su incorporación. Si transcurrido el plazo d e 2 días 

naturales contados a partir del día en que se produ zca la 

incorporación al centro no se hubiese presentado el  

justificante de faltas, la dirección comunicará al Servicio 

de Inspección Educativa con el fin de proceder segú n 

establezca la normativa vigente. Igualmente será in formado 

por escrito el profesor o profesora afectada.  

4. Guardias. 

Las labores fundamentales del profesor o profesora de 

guardia son: 

a) atender al alumnado que quede libre por la ausen cia 
de su respectivo profesor o profesora o por 
cualquier otra causa 

b) cuidar el orden en los pasillos y, en general, e l 
comportamiento del alumnado fuera de clase, sin que  
esto pueda suponer por parte del resto del 
profesorado una inhibición en esta actividad 

c) resolver cuantas incidencias se produzcan durant e su 
guardia, incluida la realización de las gestiones 
necesarias para la prestación de asistencia médica a 
cualquier persona del centro que lo necesite, sin 
perjuicio de informar lo antes posible a Jefatura d e 
estudios 

d) dar parte por escrito a Jefatura de estudios de los 
retrasos y ausencias del profesorado durante su 
guardia en lo referente a clases, guardias, 
biblioteca y otras actividades 

e) cualquier otra función que le sea atribuida por el 
director en el ámbito de sus competencias. 

Siempre que estén cubiertas las guardias, la direcc ión 

podrá autorizar la permuta de las horas de guardia de algún 

profesor o profesora por otras actividades específi cas. 



5. Tecnologías de la información y la comunicación.   

5.1. Competencia digital y tecnología educativa. 

El Departamento de Educación continuará impulsando 

medidas ya puestas en marcha, como el plan de exten sión de 

la banda ancha ultrarrápida, la presencia de Oficia les de 

mantenimiento informático en los centros de educaci ón y 

mecanismos de adquisición de equipamiento. 

 Los centros contarán, además, con el asesoramiento  

didáctico del personal de los CAPs, en especial de los 

asesores de tecnologías educativas. 

5.2. Mantenimiento informático. 

En aquellos centros que dispongan de un Oficial de 

mantenimiento informático dependiente de la Sección  de 

Sistemas, Redes y Soportes Educativos, la labor de la 

persona responsable de Nuevas Tecnologías de los ce ntros se 

centrará en los siguientes aspectos: 

• Fomentar el uso de herramientas como Google Apps, 

blogs, sites, Moodle, Classroom, etc, asesorando y 

colaborando con el resto de profesores. 

• Diseñar y ejecutar un plan de formación TIC en su 

centro, proporcionando guías y tutoriales. 

• Dar soporte al profesorado en temas relacionados co n 

el software (aplicaciones y Sistemas Operativos). 

• Gestionar la web, la intranet, los cursos de Moodle  

y las publicaciones electrónicas del centro. 

• Gestionar los recursos necesarios para posibilitar 

el intercambio de información (carpetas compartidas  

de Drive, NAS, servidor de almacenamiento, etc), 

fomentando el trabajo colaborativo entre profesores  

y departamentos. 



Por otro lado, el Oficial de mantenimiento informát ico 

será responsable de que todos los elementos informá ticos del 

centro funcionen correctamente, encargándose de los  

siguientes aspectos: 

• Hardware: mantenimiento de los equipos, resolución 

de averías, gestión del inventario, e instalación d e 

nuevo equipamiento. 

• Software: puesta a punto y configuración de los 

equipos, resolución de incidencias, e instalación d e 

aplicaciones y Sistemas Operativos. 

• Seguridad: custodia de las contraseñas de los 

ordenadores y de la wifi del centro, instalación y 

actualización del antivirus, limpieza de virus e 

identificación de los usos inadecuados o inseguros 

de la red. 

• Asesoramiento y soporte al centro tanto en la compr a 

de equipos como de software. 

• Aplicación de las directrices del Departamento de 

Educación en la implantación, organización y 

desarrollo de programas, proyectos y acciones de 

innovación educativa que estén relacionadas con el 

ámbito de las TIC. 

En el Departamento de Educación existe un Centro de  

Atención al Usuario (CAU), al cual pueden recurrir todos los 

docentes para comunicar cualquier incidencia inform ática. 

A su vez, existe un contrato de mantenimiento 

informático, con la obligación de subsanar los prob lemas de 

hardware de los diversos equipos informáticos (orde nadores, 

proyectores, pizarras digitales, impresoras, monito res, 

etc), así como los errores del Sistema Operativo. E n dicho 



contrato está contemplada la sustitución de las pie zas 

averiadas, o incluso de equipos enteros, sin coste alguno 

para el centro. La información sobre este particula r se 

encuentra en el apartado correspondiente de la web del PNTE: 

http://goo.gl/xUV3tz 

El CAU indicado anteriormente será el encargado de 

gestionar las incidencias comunicadas por los docen tes, y 

solucionarlas a través de dicho contrato de manteni miento, o 

a través de cualquier otro medio, en el menor tiemp o posible 

y de la manera más satisfactoria. 

5.3. Compra de equipamiento informático. 

En el Departamento de Educación, la competencia de 

compra de equipamiento informático ha sido traslada da a la 

Sección de Sistemas, Redes y Soportes Educativos. 

Para el inicio del curso se pretende tener en vigor  un 

acuerdo marco que homologue tanto suministradores c omo 

equipos informáticos (ordenadores, portátiles, proy ectores, 

monitores interactivos, pizarras digitales, ChromeB ooks, 

etc). 

Esto facilitará los procesos de compra, y permitirá  

adquirir los equipos que se consideran más adecuado s para 

los centros educativos, y al mejor precio posible. A su vez, 

propiciará una mayor homogeneización del equipamien to 

existente. 

Salvo excepciones autorizadas por la Sección de 

Sistemas, Redes y Soportes Educativos, tanto el equ ipamiento 

informático que se suministre desde el Departamento  de 

Educación, como el que compren los propios centros,  deberá 

formar parte del listado de equipos homologados. De  lo 



contrario no se proporcionará ningún servicio sobre  dichos 

equipos.  

5.4. Software. 

Se recuerda que los centros están obligados a asegu rar 

la legalidad del software utilizado e instalado en los 

equipos. 

Esta obligación corresponde al director o diectora de 

acuerdo con las competencias que la normativa le at ribuye. 

Desde el Servicio de Tecnologías Educativas y  Sist emas 

de Información se recomienda el uso de Software Lib re, 

siempre que sea posible y cumpla las necesidades re queridas. 

En caso de que un centro utilice Software Propietar io en 

algún equipo, deberá contar con la correspondiente licencia, 

así como con la documentación que acredite la misma . 

http://goo.gl/xUV3tz 

6. Horario complementario. Formación obligatoria.  

Tras la aprobación del Decreto Foral 27/2012, que 

modifica al Decreto Foral 225/1998 (jornada y horar io del 

profesorado), las 25 horas presenciales en el centr o, que 

éste dedica a las actividades del mismo se realizar án en 

horario coincidente con el horario escolar del alum nado. 

Las horas semanales complementarias dedicadas a las  

tareas relacionadas con la elaboración o revisión d e los 

instrumentos de planificación institucional, así co mo a 

actividades formativas, serán de cómputo mensual.  

Las 35 horas anuales de formación obligatoria se 

desglosarán en formación institucional del centro y  en 

formación individual. En este sentido, los centros 

establecerán un programa de formación institucional  para 

todo el profesorado del centro, con una duración mí nima de 



12 horas anuales. El contenido del mismo y su distr ibución 

horaria a lo largo del curso figurarán en el Plan d e 

formación del centro y serán fijados y organizados por el 

equipo directivo teniendo en cuenta los objetivos d el Plan 

de mejora. Tendrán carácter prioritario y serán de obligado 

cumplimiento para todo el profesorado, siendo su 

cumplimiento supervisado por el Servicio de Inspecc ión 

Educativa.  

Todos los docentes que estén trabajando en un centr o 

educativo deberán realizar las actividades de forma ción 

institucional programadas durante su permanencia en  el 

centro educativo a no ser que hayan realizado el mí nimo de 

12 horas de formación institucional en otro centro educativo 

durante el mismo curso escolar. En este caso, deber án 

presentar a la dirección del centro educativo la 

acreditación correspondiente indicando el tipo de f ormación 

y el número de horas cursado. Si este número de hor as fuera 

inferior a 12 el docente debería cursar, como mínim o, el 

número de horas correspondiente hasta alcanzar las 12. 

Si bien la formación institucional es de obligado 

cumplimiento en cada curso académico, la formación 

individual podrá realizarse en un plazo de dos curs os 

académicos, siempre y cuando el cómputo bienal de h oras 

dedicadas a formación cumpla con lo establecido en el 

párrafo anterior. 

Podrá ser considerada como formación institucional la 

participación liderada por el equipo directivo en r edes de 

mejora como por ejemplo Salud, Sostenibles y Solida rias o la 

participación en los Contratos-programa para la mej ora de la 

inclusión educativa y del éxito escolar.  



Así mismo se reservarán espacios horarios para real izar 

sesiones de coordinación horizontal de los equipos docentes, 

además de las sesiones de evaluación, teniendo espe cial 

consideración la primera reunión de coordinación an tes de 

iniciar las actividades lectivas con el alumnado. E n este 

sentido, serán especialmente relevantes las reunion es de 

coordinación para el alumnado de 1º de ESO. 

Los centros cuyo Plan de formación institucional es té 

orientado hacia la mejora de la lectura comprensiva  mediante 

la elaboración y puesta en práctica de un plan espe cífico 

para ello, podrán asignar a un profesor o profesora  la 

función de coordinación de dicho plan. El coordinad or o 

coordinadora del Plan de lectura (PLEC) podrá dispo ner de 1 

o 2 horas complementarias semanales para la realiza ción de 

sus funciones, en función del tamaño del centro y d el 

desarrollo del Plan de formación. 

En estos centros, cuando el Plan de formación 

institucional así lo requiera, los espacios horario s para 

las sesiones de coordinación horizontal de los equi pos 

docentes podrán tener la consideración de horas de 

formación, previo conocimiento y visto bueno del as esor de 

lectura. 

 

7. Jefatura de departamento. 

El jefe o jefa de departamento, además de asumir la s 

funciones señaladas en el Reglamento Orgánico y en la Orden 

Foral 258/1998, liderará y se responsabilizará del 

desarrollo del Plan de trabajo anual del departamen to, que 

incluirá las actuaciones referentes a las áreas de mejora 

que le afecten, tanto de forma directa como transve rsal. 



8. Exención y adaptaciones en la Educación física. 

La Orden Foral 123/2009, de 1 de julio, del Conseje ro 

de Educación, establece la posibilidad de exención de la 

materia de Educación física, tanto en la ESO como e n el 

Bachillerato, para el alumnado que acredite tener l a 

condición de deportista de Alto Nivel o de Alto Ren dimiento.  

Así mismo, existe la posibilidad de exención de dic ha 

materia en el bachillerato al alumnado mayor de 25 años o 

que los cumple en el año natural en el que se forma liza la 

matrícula. 

Según lo establecido en el Decreto Foral 9/2012, de  22 

de febrero, las personas que acrediten la condición  de 

deportistas de Rendimiento podrán ser objeto de tra tamiento 

especial en la materia de Educación física, a tenor  de las 

necesidades deportivas puntuales que precise, y sie mpre a 

instancia de ellas.  

La solicitud de exención se presentará ante la 

dirección del centro.  

En cuanto a las adaptaciones curriculares en Educac ión 

física, las solicitudes serán formuladas ante la di rección 

del centro por el alumno o alumna o, si es menor de  edad, 

por el padre, madre o representantes legales, e irá n 

acompañadas de los certificados médicos correspondi entes. 

 

9. Profesorado colaborador con EOIDNA.  

Se considera profesorado colaborador al que imparte  el 

programa de colaboración con la EOIDNA en los centr os de 

Secundaria. 



Las funciones y obligaciones del profesorado 

colaborador son: 

–Preparar al alumnado matriculado en el programa pa ra 

la obtención de las certificaciones de las enseñanz as de 

idiomas correspondientes. 

–Participar en las actividades de coordinación y 

realizar las tareas de estandarización programadas.  

–Participar en la evaluación del alumnado, tanto en  las 

pruebas orientativas (escritas y orales), como en l as 

certificativas (vigilancia, corrección de pruebas e scritas y 

tribunales de pruebas orales). 

–Colaborar en la transmisión de información al alum nado 

durante los procesos de matriculación y de evaluaci ón. 

La colaboración en este programa conlleva las 

siguientes compensaciones: 

Se asignará a los Departamentos de idiomas objeto d e 

colaboración con la EOIDNA una hora lectiva por cad a 25 

alumnos matriculados en el programa. Se asignará un a hora 

lectiva por nivel, siempre y cuando el número de al umnos sea 

superior a 10. Si hay más de dos niveles lingüístic os en un 

idioma, se asignarán como mínimo dos horas lectivas . 

Todos los profesores y profesoras colaboradores 

aportarán para las tareas relacionadas con las prue bas 

certificativas de EOI 5 horas de trabajo anual (vig ilancia 

de exámenes certificativos, corrección de exámenes escritos 

y tribunales de pruebas orales) por cada hora seman al de 

compensación lectiva que disfrute. Las horas que ex cedan de 

ese cómputo se compensarán económicamente.  



Los jefes de cada departamento de la EOIDNA procede rán 

según su criterio en la asignación de tareas.  

 

10.  Reclamaciones y solicitud de copias de los document os 
relativos al proceso de  evaluación. 

Para garantizar a las familias una valoración objet iva 

de la evolución y rendimiento académico de sus hijo s e 

hijas, el profesorado facilitará las aclaraciones q ue le 

sean solicitadas por el padre, madre o representant es 

legales del alumno, teniendo acceso a las pruebas, 

ejercicios o trabajos escritos, según el procedimie nto 

establecido por el propio centro. 

Igualmente, las familias podrán solicitar al profes or o 

profesora aclaraciones acerca de las valoraciones y  

calificaciones. El procedimiento para solicitar las  

aclaraciones o realizar las reclamaciones oportunas  será el 

regulado en la Orden Foral 49/2013, de 21 de mayo, del 

Consejero de Educación. 

Así mismo los alumnos y alumnas o, en el caso de lo s 

menores de edad, sus padres, madres o tutores legal es, 

tendrán derecho a obtener copias de los documentos que se 

han utilizado para la realización del proceso de su  

evaluación, de conformidad con el artículo 53.1a) d e la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis trativo 

común de las Administraciones Públicas. 

Los centros deberán regular en sus documentos de 

planificación institucional el procedimiento especí fico 

necesario para llevar a efecto este servicio (forma s de 

comunicación, plazos de solicitud, plazos de entreg a, 

tasas…) 



11. Gestión de la información escolar: Educa.  

Coordinación Educa: el equipo directivo, o persona en 

quien delegue, asesorará a los usuarios del centro sobre el 

uso del sistema de gestión Educa, se mantendrá info rmado 

sobre los cambios y las nuevas funcionalidades de d icho 

sistema e impulsará y coordinará el uso de éstas en  el 

centro. 

Con el fin de mantener un registro de las personas que 

ejercerán en los centros la labor de coordinación e n materia 

de Educa, el director o directora deberá asignar en  la 

aplicación el puesto complementario “Coordinador/a Educa”. 

El Departamento de Educación organizará sesiones 

formativas e informativas a comienzo de curso para dar a 

conocer la plataforma Educa a los coordinadores y 

coordinadoras, equipos directivos y PAS. 

En la web del departamento de Educación, dentro del  

apartado sobre Educa, se publican instrucciones y 

videotutoriales que ayudan a familiarizarse con los  

distintos módulos de la aplicación. También se reco ge el 

procedimiento para contactar con el equipo Educa de  cara a 

la solicitud de nuevas funcionalidades (herramienta  GLPI - 

Educa), notificación de incidencias o requerimiento  de 

soporte. 

A lo largo del curso 2017-2018 se avanzará en el 

desarrollo del cuaderno del profesor o profesora, q ue se 

concretará en una aplicación adaptada a dispositivo s móviles 

para la gestión que realiza el profesorado. Cuando esté 

disponible la primera fase, en la que se espera inc luir la 

gestión de asistencia del alumnado, se proporcionar á la 



información necesaria a las personas que realicen l a 

coordinación de Educa en el centro. 

Se recuerda que el profesorado deberá utilizar tant o en 

la acción tutorial como en sus relaciones profesion ales las 

cuentas de correo @educacion.navarra.es. 

Además, en lo referente a las cuentas del alumnado y 

con el objetivo de simplificar el trabajo administr ativo 

posterior, se pide a los centros que incorporen en sus 

procesos de matrícula la petición de autorización a  las 

familias para crear y utilizar dichas cuentas de al umnado 

(en caso de no estar ya creadas), así como la activ ación “in 

situ” de las cuentas. Esta tarea sólo es necesaria la 

primera vez que se crea y activa la cuenta. Una vez  hecho, 

la cuenta permanecerá activa durante toda la vida e scolar 

del alumno o alumna.  

Por otra parte, la creación de cuentas para funcion es 

específicas del centro debe solicitarse al a la Sec ción de 

Sistemas, Redes y Soporte Educativo. 

El director o directora revisará los datos que se 

publican desde Educa en el directorio de centros (M enú 

Centro - Información centro), tales como dirección postal, 

teléfono, correo, página web y notificará al soport e Educa 

las posibles incorrecciones que detecte. Se recuerd a que 

puede introducir otros datos de interés como los ob jetivos 

del centro, valores, distinciones, etc. 

Se recuerda, a los centros educativos, la convenien cia 

del uso de todas las funcionalidades que EDUCA tien e 

habilitadas. 

 



12. Compatibilización de matrículas. 

12.1. Compatibilización con ESO. 

Los alumnos y alumnas que durante el curso académic o 

2017-2018 estén matriculados en un Ciclo Formativo de Grado 

Medio, en un Taller Profesional o en un Ciclo de Fo rmación 

Profesional Básica, y deseen compatibilizar dichas 

enseñanzas con las de Educación Secundaria Obligato ria, 

podrán hacerlo siempre que, cumpliendo con los requ isitos de 

acceso, se matriculen en el Instituto de Educación 

Secundaria de Navarra de Personas Adultas "Félix Ur abayen" 

en el régimen de a distancia. 

12.2.Compatibilización con Bachillerato. 

Aquellos alumnos y alumnas que durante el curso 

académico 2017-2018 estén cursando enseñanzas condu centes a 

la obtención de un título de Técnico o de Técnico S uperior y 

no hubieran finalizado las enseñanzas de Bachillera to, 

podrán finalizarlas en aquellos centros   que oferten 

enseñanzas para personas adultas siempre que cumpla n los 

requisitos de edad. Los alumnos de la modalidad de Artes lo 

podrán finalizar según las pruebas libres a las que  se hace 

referencia en el punto “ 17. Obtención del título de 

bachillerato una vez agotada la permanencia en el r égimen 

ordinario”. 

Con el fin de obtener el título de Bachiller según lo 

dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto Ley 5/2 016, el 

Departamento de Educación establece la posibilidad de que 

los alumnos y alumnas que durante el curso académic o 2017-

2018 estén cursando enseñanzas conducentes a la obt ención de 

un título de Técnico o de Técnico Superior de Forma ción 

Profesional puedan cursar  las materias generales del bloque 

de asignaturas troncales de Bachillerato en centros   que 



oferten enseñanzas para personas adultas, siempre q ue 

cumplan los requisitos de edad. 

 

13. Compatibilización de las enseñanzas profesional es de 
música. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte consi dera 

que sigue plenamente vigente lo dispuesto en el Rea l Decreto 

242/2009 en lo que a convalidaciones se refiere, qu e en el 

caso de Navarra se plasmó en la Orden Foral 123/200 9, de 1 

de julio, del Consejero de Educación. 

La fecha límite para presentar la solicitud de dich as 

convalidaciones será el 17 de noviembre de 2017.  

 

13.1. ESO. Convalidaciones. 

El alumnado, que durante el curso 2017-2018 desee 

compatibilizar estos estudios y las Enseñanzas prof esionales 

de música podrá aplicar la convalidación correspond iente a 

algunas de ellas, según el cuadro siguiente : 

 

 

 

MATERIA Y CURSO DE ESO 
QUE SE CONVALIDA 

ASIGNATURA DE LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE MÚSICA CON LA 

QUE SE CONVALIDA 

Música de 1º y Música de 3º 
(se convalidan ambas) 

Primer curso de la asignatura de 
instrumento principal o voz.  

1er. curso:  

Segunda lengua extranjera, 
Cultura clásica, Iniciación 
a la Actividad Emprendedora 
y Empresarial o Materia 
diseñada por el centro. 

Cualquier asignatura que no haya 
sido utilizada en otra 
convalidación. 



MATERIA Y CURSO DE ESO 
QUE SE CONVALIDA 

ASIGNATURA DE LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE MÚSICA CON LA 

QUE SE CONVALIDA 

2º curso:  

Segunda lengua extranjera, 
Cultura clásica, Iniciación 
a la Actividad Emprendedora 
y Empresarial o Materia 
diseñada por el centro 

Cualquier asignatura que no haya 
sido utilizada en otra 
convalidación. 

3er. curso: 

Segunda lengua extranjera, 
Cultura clásica, Iniciación 
a la Actividad Emprendedora 
y Empresarial o Materia 
diseñada por el centro. 

Cualquier asignatura que no haya 
sido utilizada en otra 
convalidación.    
  

4º curso 
*
:   

Materia específica 
(optativa) del Bloque 1.  

Cualquier asignatura que no haya 
sido utilizada en otra 
convalidación. 

Materia específica 
(optativa) del Bloque 2.  

Cualquier asignatura que no haya 
sido utilizada en otra 
convalidación. 

 
(*) - El alumnado de modelo A podrá optar por convalidar la 

materia específica del Bloque 1.  
(*)- El alumnado de modelo D podrá optar por convalidar la 

materia específica del Bloque 2.  
(*)- El alumnado de modelo G podrá optar por convalidar una  

materia específica, la del Bloque 1 o la del Bloque  2.  
 
 
 
 

13.2. Bachillerato. Convalidaciones. 

El alumnado, que durante el curso 2017-2018 vaya a 

cursar 1º o 2º de Bachillerato y desee compatibiliz ar estos 

estudios y las Enseñanzas profesionales de música, deberá  

matricularse de todas las materias de Bachillerato 

pudiéndose aplicar la convalidación correspondiente  a 

algunas de ellas, según los cuadros siguientes: 

 



1º de BACHILLERATO 
MATERIA DE BACHILLERATO 

QUE SE CONVALIDA 
ASIGNATURA DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

DE MÚSICA CON LA QUE SE CONVALIDA 

Análisis musical I 2º curso de Armonía 

Anatomía aplicada 
1º y 2º cursos de una asignatura de 
contenido análogo 

Cultura audiovisual I  
1er. curso de una asignatura de contenido 
análogo 

Literatura universal  
1º y 2º cursos de una asignatura de 
contenido análogo 

Materia específica 
(optativa) del B loque 1 (3 
horas) 

Cualquier asignatura que no haya sido 
utilizada previamente en otra convalidación 
(ni en la ESO, ni en Bachillerato) 

Materia específica 
(optativa) del Bloque 2 (4 
horas) 

Cualquier asignatura que no haya sido 
utilizada previamente en otra convalidación 
(ni en la ESO, ni en Bachillerato) 

 

2º de BACHILLERATO  

MATERIA DE BACHILLERATO 
QUE SE CONVALIDA 

ASIGNATURA DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
DE MÚSICA CON LA QUE SE CONVALIDA 

Análisis musical II 1er curso de Análisis 

Análisis musical II 1er curso de Fundamentos de com posición 

Análisis musical II 
1er curso de una asignatura de contenido 
análogo 

Artes escénicas 
1.º y 2.º cursos de una asignatura de 
contenido análogo 

Cultura audiovisual II 
2º curso de una asignatura de contenido 
análogo 

Historia del arte 
1.º y 2.º cursos de una asignatura de 
contenido análogo 

Materia específica 
(optativa) * del Bloque 1 

Cualquier asignatura que no haya sido 
utilizada previamente en otra convalidación 
(ni en la ESO ni en Bachillerato) 

Materia específica 
(optativa) *  del Bloque 2  

Cualquier asignatura que no haya sido 
utilizada previamente en otra convalidación 
(ni en la ESO ni en Bachillerato) 

(*) El alumnado de modelo A no podrá realizar esta convalidación a 
excepción del alumnado de la modalidad de Artes. 

(*) El alumnado de las modalidades de Ciencias o de  HHyCCSS debe haber 
cursado, entre los dos Bloques, una materia distint a a Gª e Hª de 
Navarra y a Materia diseñada por el centro.  

(*) El alumnado de la modalidad de Artes (modelo G y D) podrá 
convalidarse ambas materias. 

Las materias objeto de convalidación (CV) no serán 

tenidas en cuenta en el cálculo de la nota media. 



13.3. Obtención del título de Bachiller cursando só lo 
materias troncales generales. 

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, modi fica 

la Disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/20 13, de 9 

de diciembre, que, en lo relativo a las enseñanzas 

profesionales de música, queda redactada en los sig uientes 

términos: 

“Asimismo, durante este período, los alumnos que se  

encuentren en posesión de un título de Técnico o de  Técnico 

Superior de Formación Profesional o de Técnico de l as 

Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza podrá n obtener 

el título de Bachiller cursando y superando las mat erias 

generales del bloque de asignaturas troncales de la  

modalidad de Bachillerato que el alumno elija”. 

Por lo tanto, el alumnado que a la finalización del  

curso 2017-2018 haya superado todas las materias ge nerales 

del bloque de asignaturas troncales de 1º y 2º curs o de 

Bachillerato y también haya superado las Enseñanzas  

profesionales de música, obtendrá el Título de Bach iller 

aunque no haya cursado o superado el resto de mater ias, y 

según el condicionado establecido en el artículo 9 de la 

Orden Foral 123/2009, entendiendo que el término de  materias 

comunes se sustituye por el de materias generales t roncales. 

 

14. Matrícula de honor en Bachillerato.  
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo  16, 

“Matrícula de honor”, de la Orden Foral Orden Foral  50/2017, 

de 19 de abril, de la Consejera de Educación, por l a que se 

regula la evaluación, promoción y titulación del al umnado 

que cursa las enseñanzas de Bachillerato, se entend erá como 

alumno a computar para el cálculo del número de mat rículas a 



conceder, a aquel que figure en las actas finales d e la 

convocatoria ordinaria de 2º de bachillerato.  

 

15. Preparación de la EvAU.  

El alumnado en posesión del título de bachiller pod rá 

matricularse a efectos de preparación de la EvAU en  las 

enseñanzas de bachillerato del IESNAPA "Félix Uraba yen".  

La matrícula en estas enseñanzas dará derecho al 

alumnado al proceso de evaluación a efectos de pode r 

comprobar la evolución de su aprendizaje. No obstan te, las 

calificaciones obtenidas en este proceso de evaluac ión no 

darán derecho a modificación alguna del expediente 

académico. 

 

16. Límite de permanencia en Bachillerato en régime n 
ordinario.  

El alumnado podrá repetir el mismo curso una sola v ez. 

Excepcionalmente, podrá repetir uno de los cursos u na 

segunda vez, previa solicitud dirigida a Jefatura d e 

estudios y con el informe favorable del equipo doce nte. 

 

17. Obtención del título de bachillerato una vez ag otada la 
permanencia en el régimen ordinario. 

El alumnado que, habiendo iniciado los estudios de 

bachillerato, hubiera agotado el límite de permanen cia en 

régimen ordinario sin obtener el título de bachille rato, 

podrá continuar sus estudios en el IESNAPA “Félix U rabayen” 

si la oferta académica del mismo se lo permite.  

En el caso de que en dicha oferta no figurase algun a de 

las materias pendientes, el alumno o alumna podrá r ealizar 



pruebas libres para su superación, en el curso 2017 -2018, en 

el centro donde figure su expediente.  

Estas pruebas se realizarán en convocatoria ordinar ia y 

extraordinaria y podrán coincidir con las correspon dientes 

convocatorias del régimen oficial diurno.  

Para poder realizar las pruebas libres deberá 

formalizar matrícula en el centro en el que figure su 

expediente. La matrícula deberá realizarse entre el  1 y el 

15 de abril de 2018, y en ningún caso dará derecho a 

asistencia académica durante el curso.  

 

18. Prácticas de estudiantes universitarios en cent ros 
docentes. 

Las titulaciones universitarias relacionadas con el  

ámbito de la educación contemplan la formación prác tica 

entre sus contenidos. Esta actividad debe desarroll arse en 

centros docentes del nivel educativo correspondient e y 

requiere la participación del profesorado en su org anización 

y desarrollo. 

El profesorado que en cada curso académico ejerza l a 

labor tutorial de estos estudiantes tendrá un doble  

reconocimiento por parte del Departamento de Educac ión: 

• Tutorización: se certificará la labor tutorial en e l 

curso. Reconocida como mérito en los concursos de 

traslados. 

• Formación: la tutorización de las prácticas se 

contabilizará como horas de formación individual, h asta 

un máximo de 35 horas. Para el cálculo de las horas  

correspondientes se tendrá en cuenta el número de 

créditos ECTS que consten en el plan de estudios de  las 



prácticas tutorizadas. Cuando en la tutorización de  un 

estudiante intervengan varios profesores o profesor as, 

se repartirán de forma equitativa las horas de 

formación correspondientes. 

Para que puedan emitirse los certificados por la 

tutorización de prácticas y por la formación , el 

profesorado implicado comunicará los datos de la ac tividad 

al Departamento de Educación, mediante el formulari o que se 

encuentra en el Portal de Educación: 

https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/tutorizac ion-de-

practicas, antes del 1 de junio. 

El centro educativo que acoja estudiantes para la 

realización de las prácticas será reconocido como “ Centro de 

Formación”, circunstancia que será valorada en las 

convocatorias establecidas por el Departamento de E ducación 

para centros docentes, siempre que estas lo recojan  y en la 

forma establecida en las mismas. 

Según la Ley de protección del menor, los estudiant es 

que van a realizar las prácticas curriculares deben  estar en 

posesión de la certificación negativa de Delitos de  

Naturaleza Sexual. El cumplimiento de este requisit o se 

incluye en el convenio que firma el Departamento de  

Educación con cada universidad y el centro podrá re querir al 

estudiante este documento antes del comienzo de las  

prácticas. 

 

19. Sistema de Gestión de la Calidad .  

En aplicación de la Orden Foral 63/2013, de 5 de ju lio, 

los centros participantes en redes de calidad  debe rán 



cumplir con el trabajo programado por el equipo coo rdinador 

de calidad. 

La persona responsable de calidad junto con, al men os, 

un miembro del equipo directivo deberá asistir a la s 

reuniones de formación de la red correspondiente y deberá 

responsabilizarse de que el centro cumple con las t areas 

decididas en las reuniones dentro de los plazos ind icados y 

con el aprovechamiento adecuado. 

La persona responsable de calidad será responsable de 

la coordinación de la implantación del SGC en el ce ntro, y 

mantendrá organizada y localizable la documentación  y los 

registros de todo el sistema. 

Los centros que han obtenido reconocimientos del SG C y 

se encuentran en la Fase 4 de implantación del prog rama 

seguirán  profundizando de forma autónoma es sus si stemas de 

gestión hacia la calidad total a través de la mejor a 

continua (buenas prácticas, herramientas informátic as, 

orientación hacia la práctica docente…).  

 

20. Prevención de riesgos laborales.  

En la Memoria de final de curso se reflejarán, en l os 

casos en los que se hayan realizado evaluaciones de  riesgos, 

las medidas preventivas propuestas por la Sección d e 

Prevención de Riesgos Laborales que se han adoptado , y se 

motivarán aquellas medidas que no se hayan realizad o y cuyo 

plazo de ejecución previsto, haya pasado. 

Las direcciones de los centros educativos notificar án y 

activarán de oficio el protocolo de agresión extern a cuando 

ocurra una agresión al personal docente y no docent e de los 

centros educativos de la Comunidad Foral de Navarra . 



 https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/riesgos-

laborales/protocolos-de-actuacion  

Las direcciones de los centros educativos informará n, 

de manera obligatoria, tanto en el claustro inicial  como en 

el claustro de final de curso, de la existencia del  

protocolo de actuación frente a la agresiones exter nas.  

En las páginas web de todos los centros educativos de 

la Comunidad Foral de Navarra se colgará dicho prot ocolo de 

actuación frente a agresiones externas. Igualmente,  figurará 

en la documentación interna de los centros: Interne t, drive, 

etc. 

Las direcciones de los centros educativos darán a 

conocer, de manera obligatoria, en las reuniones co n las 

familias de principio de cursos, dicho protocolo de  

actuación frente a agresiones externas.  

 

 

21. Plan de atención hasta la finalización de curso . 
 

La totalidad del alumnado, tanto el que hubiera 

aprobado todas las materias, como el que tenga que 

presentarse a la convocatoria ordinaria o extraordi naria, 

tiene derecho a una correcta atención en el centro hasta la 

finalización del curso.  

Para ello, en el período comprendido entre la entre ga 

de notas de la convocatoria ordinaria y el día fija do para 

la finalización de las clases del curso 2017/2018, las 

direcciones de los centros deberán elaborar un plan  de 

atención al alumnado, que será presentado para su a probación 

al Servicio de Inspección Educativa. 



Dicho plan deberá contener, al menos, la distribuci ón 

horaria, que podrá ser diferente a la realizada dur ante el 

curso, tanto del profesorado como del alumnado, así  como las 

actividades a realizar, respetando la franja horari a de 

atención al alumnado aprobada para el curso. Este p lan 

deberá contar con su correspondiente valoración en la 

memoria de fin de curso. 

 
22. Colaboración Fondo Social Europeo. 
 

Los centros participantes en el Programa Operativo de 

Empleo, Formación y Educación del Fondo Social Euro peo para 

el periodo 2014/2020, continuarán participando en d icho 

Programa durante el curso 2017-2018. 

 

Para la continuidad, el organismo correspondiente e xige 

la recogida y el seguimiento de los datos del alumn ado 

matriculado en enseñanzas de 3º y 4º ESO de los cen tros 

participantes, así como la verificación de determin adas 

actuaciones relacionadas con la impartición en el c entro de 

las enseñanzas cofinanciadas por este Programa. El modo para 

la recogida de los datos y la verificación de las 

actuaciones será el establecido oportunamente por e l 

Departamento de Educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



III. NORMATIVA  

1. General. 

• Decreto Foral 47/2010 (Convivencia) BON 24/9/2010, 

Modificado por Decreto Foral 57/2014 (BON 30/7/2014 ). 

• Orden Foral 204/2010 (Convivencia). BON 20/1/2011. 

• Decreto Foral 66/2010 (Orientación educativa y 

profesional). BON 29/11/2010. 

• Orden Foral 93/2008 (Atención a la diversidad) BON 

30/7/2008. 

• Real Decreto 1834/2008 (Especialidades del profesor ado 

de centros públicos) BOE 28/11/2008, Modificado por  

Real Decreto 665/2015 (BOE 18/7/2015). 

• Real Decreto 860/2010 (Especialidades del profesora do 

de centros privados) BOE 17/7/2010, Modificado por Real 

Decreto 665/2015 (BOE 18/7/2015). 

• Orden Foral 63/2013 (Gestión de Calidad) BON 

22/08/2013, Modificada por Orden Foral 10/2015 (BON  

3/3/2015). 

• Resolución 455/2013 (Actuaciones trabajo cuidador)  BON 

26/09/2013. 

• Orden Foral 112/2013 (Instrucciones en relación pad res 

en situación de separación, divorcio o discrepancia ). 

BON 30/12/2013.  

• Orden Foral 49/2013 (Reclamaciones) BON 21/6/2013. 

• Resolución 287/2013, de 31 de mayo (Reconocimiento al 

profesorado y a los centros que participan en la 

formación práctica de los universitarios) BON 7/6/2 013. 



• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que 

se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

• Real Decreto 310/2016, de 29 de julio (Regulación 

evaluaciones finales ESO y Bachillerato)  

• Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre (medidas  

urgentes para la ampliación del calendario de 

implantación de la Ley Orgánica 8/2013). 

• Resolución 203/2017, de 22 de mayo, del Director 

General de Educación, por la que se convocan los 

programas de Secciones Bilingües de inglés, francés  y 

alemán para la incorporación de centros escolares d e la 

red concertada y se establecen las bases para su 

impartición en el curso 2017-2018. 

• Resolución 204/2017, de 22 de mayo, del Director 

General de Educación, por la que se convoca el prog rama 

de Secciones Bilingües de inglés, francés y alemán para 

la incorporación de nuevos centros públicos y se 

establecen las bases para su impartición en el curs o 

2017-2018. 

2. Educación Secundaria Obligatoria. 

• Decreto Foral 24/2015, de 22 de abril, por el que s e 

establece el currículo de las enseñanzas de Educaci ón 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Foral de 

Navarra. BON 2/7/2015. 

• Orden Foral 46/2015 (Implantación Educación Secunda ria 

Obligatoria). BON 2/7/2015. 

• Orden Foral 4/2017 (Evaluación, promoción y titulac ión 

ESO). BON 10/2/2017. 



• Resolución 164/2016 (Organización y funcionamiento del 

PCA). BON 10/6/2016. 

• Orden Foral 54/2015 (Implantación Programas de Mejo ra 

del Aprendizaje y del Rendimiento PMAR). BON 24/7/2 015 

• Resolución 51/2009 (Acompañamiento escolar y Progra ma 

de Refuerzo y apoyo en Secundaria). BON 9/3/2009.  

• Orden Foral 89/2010 (Cambios de modelo lingüístico) . 

BON 28/06/2010. 

3. Bachillerato.  

• Decreto Foral 25/2015 (Currículo bachillerato). BON  

2/7/2015.  

• Orden Foral 47/2015 (Implantación bachillerato). BO N 

2/7/2015.  

• Orden Foral 50/2017 (Evaluación, promoción y titula ción 

Bachillerato). BON 28/04/2017.  

• Resolución 142/2017 (Cambio de modalidad o itinerar io).  

BON 12/05/2017. 

• Orden Foral 72/2015 (Bachillerato para personas 

adultas). BON 26/8/2015. 

• Real Decreto 412/2014 (Procedimiento admisión a las  

enseñanzas universitarias oficiales de Grado).  BOE  

7/06/2014. 

• Resolución 75/2017 (Evaluación de Bachillerato del 

curso 2016/2017 para el acceso a la Universidad). 


